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G O B I E R N O  DE LA N A C ION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 24 de marzo de 1939 nombrando Fiscal 

de la Audiencia Provincial de San  Sebastián a  
don Pedro Alcántara y García Hernández.

A propuesta del Ministro de JusUcia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y de confor
midad con lo establecido en el Estatuto del Minis
terio FiscrJ,

Nombro, con carácter interino, Fiscal de la Au
diencia Provincial de San Sebastián a don Pedro 
Alcántara v García Hernández, Fiscal Provincial 
de ascenso, que presta sus servicios en la Audien
cia de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
er. Burgos a veinticuatro de marzo de mil nove

cientos treinta y nueve.—Iíl Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Justicia,

TGMAS ‘DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 24 de marzo de 1939 nombrando Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Sevilla a  
don José Fernández y Fernández de Viliavicencio.

A propuesta del Ministro de Justicia*
Nombro, con carácter interino, Juez de Prime

ra Instancia e Instrucción del Juzgado núm. 3 de

Se.villa a don José-Fernández y Fernández de Vf- 
llavicencio, M agistrado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de marzo de mil aove* 
c-entos treinta y nueve —III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O *

E! Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 24 de marzo de 1939 indultando a Pa
blo Giménez Zapardiel.

Visto el expediente instruido con motivo de 
instancia,elevada por Carlota Zapardiel y Eufemia 
de Lozoya Caso, en súplica de que se indulte a 
su hijo y* marido, respectivamente, Pablo Giménez 
Zapardiel, de las penas de ocho años y un día de 
prisión mayor, Y de dos años, once meses y once 
d*as de prisión menor, que le fueron impuestas por 
la Audiencia de Toledo, constituida e& Tribunal 
de Urgencia, en causa seguida por los delitos de 

' homicidio y tenencia ilícita de arma de fuego, res
pectivamente;

Considerando los excelentes antecedentes del 
penado, y sobre todo su ejemplar conducta duran
te el largo Deriodo de tiempo enTa prisión, así co-
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mo los buenos servicios prestados en la misma y 
las pruebas que lleva dadas de total corrección y 
de haberse conseguido plenamente los fines perse
guidos por la sanción;

De acuerdo en parte con lo informado por el 
Ministerio Fiscal y Sala sentenciadora, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de lusticia,

Vengo a indultar a Pablo Giménez Zanardiel

de la parte de pena que le resta por extinguir de 
las que se le impusieron por la causa y delito men* 
donados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de marzo de mil nove* 
cientos treinta y nueve —III Año Triunfal.

. F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

TOMÁS DOMINGUEZ AREVALO

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN  de 15 de marzo de 1939 

confirmando en la categoría de 
Jefe de Servicios de Prisiones a 
don A m ideo Cuesta y  don M anuel Sanz.
limo. Sr.: Vistas las instan

cias de don Amideo Cuesta San
tos y don Manuel Sanz López, 
Jefes de Servicios que ejercen el 
cargo con carácter provisional,

f>or no haber podido completar 
os estudios que siguieron con 
aprovechamiento en la Escuela 

de Criminalogía, a causa de h a 
berse producido el Movimiento 
Nacional, liberador de España, y 
teniendo en cuenta que han de
mostrado plenamente su aptitud 
profesional en los importantes ser
vicios que vienen prestando en 
puestos de responsabilidad, en la 
'Prisión Central de Burgos uno, 
y en las de Nanclares y Saturra- frán el otro, este Ministerio, de 
conformidad, con la propuesta dt »V. I., ha tenido a bien disponer 
que se considere completada Va 
prueba de aptitud que les restaba 
y que quede en consecuencia con
solidada reglamentariamente la ca
tegoría y haberes asignados a los 
mismos, de Jefe de Servicios del 
Cuerpos Je Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás eKctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 15 de marzo de 1939.— III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

.limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones,

O R D E N  de 22 de marzo de 1939 
disponiendo la instrucción de 
expediente a funcionarios de 
Prisiones en Cataluña.
limo. Sr.: Vistas las diligencias instruidas para depurar la conduc

ta de los funcionarios de Prisio
nes que prestaban servicio en Ca
taluña don Jaime Miquel Palau, 
don Enrique Ros Gálvez, Jefes de Prisión de Partido, y don José 

.Manjón Cela, Oficial de Prisiones, 
y con arreglo a lo establecido en 
e! artículo 5 2 de la Ley de 10 de 
febrero próximo pasado, este Mi
nisterio ha tenido a bien resolver 
que se proceda a la incoación de 
expedientes a los mismos para im
ponerles el correctivo que corres
ponda o la separación del servi
cio, en su caso, quedando encar
gado de tramitarlos el Secretario 
Técnico y Delegado Especial de esá Jefatura en Cataluña, don Al
fonso Fernández y Fernández Fei- jóo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Vitoria, 22 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

I!mo. Sr. Jefe del Servicio Nació" 
nal de Prisiones.

O R D E N  de 22 de marzo  de 1939 
admitiendo al servicio a funcio
narios de Prisiones.
Ilipo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta del Delegado Espe
cial de esa Jefatura en Cataluña, 
instructor de las diligencias de de
puración de los funcionarios del 
Ramo, y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 5.2 de la Ley 
de 10 de febrero móximo pasado, este Ministerio ha tenido a bien re

solver la admisión al servicio de 
la España Nacional de los siguien*" 
tes funcionarios:

Don Manuel Ceballos Jiimeno, don Félix Lozano Barambio, don 
Joaquín M au ri-V era  Elias, don 
José Castro Montañola, don Juan 
Bautista Lorca Cánovas, don Pedro Sanz Rodríguez, don José Lo- 
bit Fernández, don Angel Oliete 
Martín, don José Gallástegui Ale
gría, Oficiales de Prisiones; don Joaquín Sancho Bel, Guardián, y 
doña Pilar Catalán García, Cela** 
dora de Prisiones.Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 22 de marzo de 1939.-* III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
I!mo> Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 29 de marzo de 1939 

señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la primera de
cena del próximo mes de abril.
Ilmo.vSr.: De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la Junta Técnica del Estado de 28 de 
enero de 1937, inserta en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO 
de 31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse oor las Aduanas en las 
liquidaciones de ‘os derechos de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exportá-
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Has por las mismas durante la» pri
mera decena del próximo mes de abril, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Espa»- ña, en vez de hacerlo en oro, se
rá de ciento noventa y tres ente- 
ios con noventa centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 29 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal.
AMADO. •

i r .  Jefe del Servicio Nacional de
Aduanas.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 25 de marzo de 1939 

nombrando Directores, Secreta
rios e interventores de los Ins
titutos de Enseñanza Media que se indican.
Ilmo, Sr.: De conformidad con 

las atribuciones que me competen 
con arreglo a lo preceptuado en la 
Base X II des articulo primero de 
la Ley de 20 de septiembre últi
mo y  a lo determinado en la Or- 
d^n de 14 de diciembre y Circular 
de 17 del mismo mes y año de, 
1938, vengo en nombrar, con ca
rácter definitivo, a los señores que 
s t  indican, para desempeñar lo s1 
cargos directivos de los Institutos, de Enseñanza M edia:

Burgos.—Director, don Modesto. 
Diez del Corral; Secretario, don 
Teófilo López M ata; Interventor, 
don Cándido Agaila»r Paésa.

Calatayud.—Director, don José 
M aria C í a  A lvarez; Secretario, 
don W . Bruno M uñoz Zabalo.Plasencia. — Director, don C le
mente Rodriguez Vélez; Secreta
rlo, don José Cabezas M arcos; In 
terventor, don Luis Flores Jaén.

Segovia.—Director, don D aniel 
Fraga A gniar; Secretario, don Lu, 
cas Calle N ieto; Interventor, don Miguel Rodríguez Redondo.

Sevilla “A ntigu o”. — Director, 
don Julio M onzón González; Se
cretario, don Salvador López Car- 
m ona; Interventor, don Andrés Caballero Rubio.

Sevilla ,<M urillot\  — Director,

don José Hernández Díaz: Secre 
torio, doña Josefa Díaz H ernán 
dez; Interventor, doña Carmel 
M artínez Sancho.

Soria.—Director, don Anselm( 
Plaza González; Secretario, doi 
Sacerdote Rodrigo Llórente; In 
terventor; don Lorenzo Cabreriza 
de la Torre.Toledo. — Director, don Jua* 
Suero Díaz; Secretario, don Mi 
guel Liso Torres; Interventor, dor 
Sabas José Sancho A delhc.

Tovrelavega.—Director, don Jo- 
sé M aría Régo M achínea; Secre
tario, don Juan José Cobo Bar- 
auera; Interventor, don Amadoi 
Balbás de Bustos.Valladolid —Director, don M i
guel Hoyos Julia; Secretario, don Félix Pérez de Pedro; Interven
tor, don Pedro Collado Fernán
dez.

Zamora —D irector, don Eugenio Asís González: Secretario, don

Hermenegildo C irbajal Alonso; Interventor, don Antonio Pére¿ 
Cóleman.Ceuta — Director, don Feliciam 
I una Arenas; Secretario, don Jo
sé Rodríguez Arce; Interventoj, 
don Hipólito M artínez Cristóbal.

Los señores directores y secrti 
tarios que hasta la fecha han ^enii 
do desempeñando dichos cargan 
en los expresados Centros docen
tes cesarán en los mismos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. m uch.i 
años.

Vitoria, 25 de marzo de 1939.~,> 
!H Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
I mo. Sr. Jefe del Servicio Nació-

nal de Enseñanzas Superior y 
„ Media.

M INISTERIO DE DEFENSA N A C I O N A L
E j é r c i t o

Condecoraciones
O R D EN  de 21 de marzo de 1939 

autorizando al Teniente Coro
nel don Dámaso Sanz Martín 
para usar sobre él uniforme la 
insignia de la Orden M ehdauia.
Se autoriza al Teniente Coro

nel de Caballería d o n  Dámaso 
Sanz Ma»rtín para usar sobre el 
uniforme la insignia de la Orden Mehdauia, de la que ha sido nom
brado Com endador O rdinario.

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
[II Año Triunfal. DA VELA.

M edalla M ilitar 
ORDEN de 27 de marzo de 1939 

concediendo la Medalla Militar al Teniente Coronel d o n  Á lber
to Serrano M entaner y  un O fícial.
Por resolución de 23 del actual 

S. E. «I Generalísimo de los Ejércitos Nacionales se ha dignade 
conceder la M edalla Milita* ad Te- 
oente Coronel don A lberto Serra
no M ontaner y al Alférez provi
sional del Regimiento de  Infante- rí a M ér ida, ^aúan. 35, don Ramor

Pedrosa Posada (fallecido), por 
les méritos que se relatan a> con
tinuación: •Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. D AVILA.

Méritos contraídos por el Teniente Coronel D. Alberto Serrano Mou« 
tañer

Este Jefe, unido al Movimiento 
Na»cional el 17 de iulio, pasó con 
su Tabor a la Península y em-< 
prendió la m archa hacia Madrid, 
tom ando parte en los combates 
que tuvieron lugar hasta el 10 de octubre en San Mafrtíp de Valde- 
iglesias, en Pelayos. Puente de San 
Juan, sobre el Alberche, y Navas del Rey, mereciendo la felicitación 
del Jefe de la Colum na. Mantuvo 
la defensa del flanco izquierdo y sostuvo todas sus posiciones en 
los durísimos ataques enemigos en 
Chapinería, los días 17 y 18 de 
octubre de 1936, en J o s  que aquél 
ti ataba de arrollar las escasas fuer
zas que guarnecían d  pueblo. Dis
puesto el avance de la Columna, 
y con el Tabor que mandaba este Comandante en vanguardia, avan- . 
zó por la carretera de Madrid 
venciendo la resistencia enemiga, 
rompiendo sus líneas de trincheras 
p haciendo un enorme botín. Lo- _ 
grados sus objetivos, mantuvo el flanco izquierdo en la ocupación 
ie Brúñete, realiza la de Villa-
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nueva de Perúes y contribuye a 
a Je Válta.vkiosa de Odón, soste
niendo duros^ combates parciales 
para vencer la resistencia de los 
jejos. Dispuesta- la ocupación de 
’Alcorcóit, se vió retrasada por 
¿taque enemigo, que, con gran nú- 
pero de tanques v enormes fuer-- 
zas, trataba de recuperar Villavi- 

Icinsa. Este Jefe, que tenía a su 
caigo.*! sector defensivo del pue
blo de la parte atacada, tomó acer
tadísimas disposiciones, logrando 
naataner la línea y poner en fu
ga a tm enemigo muy superior, 
ttfimtando herido sin evacuarse 
hasta terminar el combate y lle
gar a Alcorcen.
Motos contraídos por e! A ifém

don fiamón Pedresa Posada
En la madrugada del día 21 de 

mayo de 1938, el enemigo atacó 
jfuwtemente la posición que guar- 
jnerian fuerzas de su Batallón en 
ja cota 1.60S, del sector de Coríja
las. Este Oficial, por su arrojo, 
dió ejemplo a su Sección, llegan
do a luchar cuerpo a cuerpo con 
el enemigo, mayor en número. He
rido, siguió luchando y arengan
do a» sus fuerzas, hasta rechazar 
tnógicamente a los atacantes, y 
en el combate entregó gloriosa
mente su vida a la Patria a con
secuencia» de nuevas heridas su
bidas.

ORDEN de 27 de marzo de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al cabo don Fermín Sirón Ló
pez y otro.
Por resolución de 23 del actual, 

S. E. el Centralismo de los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la» Medalla Militar a los 
cabos don Fermín Sirón López, de 
la 15 Bandera de La Legión, y don 
Leandro Gurpegui Roncal, del Re
gimiento de Infantería América, 
número 23, por los méritos que a 
continuación se relacionan: 

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
¿11 Año Triunfal.

DAVUiA.

Méritos contraídos por el Cabo don 
Fermín Sirón López

En el transcurso de la campaña 
dando este cabo pruebas de 

tul valor y un espíritu combativo 
Nevadísimos, figurando como dis- 
t'nguido en todas las operaciones 
(D que ha» temado parte desde el 

de agosto de 1936. Por sus

méritos extraordinarios le f u e  
otorgado el “Premio Generalísa- 
mo Franco” . Ha resoltado herido 
seis veces, negándose en cuatro a 
ser evacuado, siendo propuesto, 
en agosto de 1937, para la Meda
lla» Militar. Su ascenso a cabo lo 
fué por méritos de guerra. En la 
operación sobre el Mogote de Pe
ñas de Aholo, tuvo una interven
ción brillantísima, resultando he
rido.
Méritos contraídos por el Cabo don 

Leandro Gurpegui Roncal
En la operación efectuada el día 

23 de mayo de 1938 para la re
conquista» de las Peñas de Aholo 
{sector de Sort), demostró este 
cabo gran arrojo y decisión* al 
frente del enemigo, continuando 
hasta el final de la operación con 
gran espíritu y elevada moral. En 
este mismo día y ai rechaza? va
nos ataques dei enemigo a la po
sición conquistada, continuó su 
igual comportamiento, lanzando 
gran cantidad de bombas de m >  
uo desde fuera del parapeto, dan
do ejemplo a cuantos tenia a su 
alrededor, que les servia de áni
mo. El día 24 y con la misma 
entereza» que el día anterior, de
mostró de nuevo su gran decisión 
y espíritu en las nuevas y duras 
represiones, llegando a salir fuera 
de la trinchera y lanzando gran 
cantidad de bombas en persecu
ción del enemigo, y con este mis
mo espíritu hasta» el día 28, en que 
cayó herido, negándose a ser eva
cuado hasta terminar el duro com
bate de este día, por lo que me
reció la felicitación de sus supe
riores que, ensalzan su heroísmo 
y ejemplaridad.

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Co
ronel don Andrés Arce Lleva
da y otros Jefes y Oficiales.
Con arreglo a lo dispuesto, en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 275) y Decreto de 26 
de enero de 1937 (B. O. num. 99), 
se concede la Medaüa de Sufri
mientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales del Ejército y Milicia 
de Falaoige Española Tradiciona- 
lista y de ías JO N S que a conti
nuación se relacionan:

Coronel de Infinfería, don An
drés A rceÜ evada, herido menos 
grave el día 8 de septiembre de

1938. Debe percibir la pensión de 
1260 pesetas, correspondiente a 
56 dias de curación.

Coronel de Infantería don Juan 
Perelló Sacristán, herido menos 
grave el dia primero de abril de 
1938. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro.

Coronel de Infantería, Jefe de* 
Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3, Mohamed Ben Mezian 
F»el Ka*sem, herido grave, siendo 
Comandante, el día 17 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 1.867,50 pesetas, corres
pondiente a 83 días de curación, 
y la indemnización de 5.400 pese
tas.

Comandante de Artillería, de 
los Servicios de Fabricación del 
Sur, don Fernando Pinto Moya»- 
no, herido grave el dia 31 de ju
lio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 4230 pesetas, correspon-^ 
diente a 188 dias de curación, y 
la indemnización dt 5.400 pesetas,

Comandante.de Infantería, del 
Regimiento Zamora núm. 29, don 
José Mosquera» Palleiro, herido 
menos grave, siendo Capitán, el 
día 18 de febrero de 1938. D eo* 
percibir la pensión de 465 pesetas, 
correspondiente á 31 dias de'cu
ración.

Capitán de Infantería, deL Ba
tallón de Montaña Flandes nume
ro 5, don Manuel López Tejero, 
herido grave el día 28 de jumo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha. en qu*e fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
puddendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 4.500 
pesetas.

Capitán de Infantería, de la 
Cuarta Bandera de FET. y de las 
JO N S. de Asturias, don Rafa si 
Salaz a? Marcos, h e r i d o  menos 
grave el día 11 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 780 
pesetas, correspondiente a 52 dáas 
de curación.

Capitán de Complemento de 
Artillería, del Regimiento de Mon
taña núm. 2, don Miguel Ibarra 
y Laso de la Vega, herido grave 
el dia 8 de septiembre de 1938. 
Sin pensión, por renuncia expre
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro.

Capitán de Complemento de in 
fantería, dei Tabor de Ífni-Sahara 
den Eladio Fernández Nieto, he-
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íldo menos grave, siendo Tenien-. 
te, el día 28 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.410 pesetas, correspondiente a» 
94 días de curación, y la indem
nización de 250 pesetas.

Capitán del Regimiento de Arti
llería Antiaérea, don Tomás Ra- 
T-na Poggio, herido grave, siendo 
Teniente, el día 6 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
4.155 pesetas, correspondiente a» 
277 días de curación, y la indem
nización de 2.000 pesetas.

Capitán de Complemento de In
genieros, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 6, don Luis 
Beguiristáin Eguilaz, herido me
nos grave, siendo Teniente, el día 
11 de junio de 1937 Debe perci
bir ía pensión de 795 pesetas, co
rrespondiente a 53 -días de cura
ción.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Regimien
to Aragón núm. 17. don Carlos 
Alfaro Campos,. herido . grave el 
¡día 13" de octubre de 1938. Debe 
percibir la pensión 3e 15 pesetas 
diarias, desde la» fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y. la in
demnización de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Regimien
to Aragón núm. 17, don Diom- 
B¡o Celada Granero, herido gra
ve el día 10 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha» en 
que fué herido hasta el día en que 
•ea dado de alt¿> no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Grupo Re
gulares de Tetuán núm. 1, don Do
roteo Collado Barquero, herido
Írave el día 27 de marzo de 1938. 

>ebe percibir la pensión de 1.785 
pesetas, correspondiente a 119 días 
de curación, y la indemnización 
de 3.000 peset2*s.

Teniente provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Al
hucemas núm. 5, d o n  Ernesto 
Arrondo Arana, herido grave el 
día 18 de octubre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día» en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem- 
ttiaarinn de 2.0QQ neseta&.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora nú
mero 29, don Fernando Dehesa 
Blanco, herido grave el día 22 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo Regulares de Me
jilla núm. 2 don Rafael Enríquez 
Roma, herido grave el día 27 de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 705 pesetas, co
rrespondiente a 47 días de cura*- 
c ón, y la'indemnización de 1.500 
pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón 17, 
don José Fúster Porter, herido 
grave el día 14 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 960 
pesetas, correspondiente a 64 días 
de curación; y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo de Tiradores de 
Ifni núm. 6, don Orencio Gutié
rrez Gutiérrez, herido grave el 
dia 23 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué ne- 
rd o  hasta» el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
nás de dos años, y la indemniza
ción de 2.000 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Ara
gón núm. 17, don Amadeo López 
Andrés, herido grave el día 24 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 4.395 peseta«s, corres
pondiente a 293 días de curación, 
y la indemnización de 3.000 pese
tas.

Teniente provisional dé Infante
ría, del Gruoo Regulares de Ceu
ta núm. 3, don José Luis Muñoz 
Ozámiz, herido grave «1 día 14 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento La Victo
ria núm. 28, don José Miguel Ca
bezas, herido menos grave el dia 
70 de julio de 1938. Debe perci
b ir  la. nen&iúa da 2370 maetaSL

correspondien te  a ¿5S días de cu
ración, y la indem nizac ión  de 250 
pesetas.

T en ien te  de Com plem ento  ríe 
In fan ter ía ,  d e 1 Regimiento San 
Q u in t ín  núm . 25, don Victoria.no 
P uer ta  O su n a ,  h e d d o  grave el dia 
14 de agosto de 1938. Debe oer- 
cibir  la pensión de 1.5J 5 pesetas, 
co r respondien te  a *03 días de cu
ración, y la in iemnización de 
2 000 pesetas.

T en ien te  provisional de Infan
tería. del Batallón de Montaña 
F .andes  núm. 5, don Juan  Sama
n-ego P a s c u a l  her ido  grave el día 
18 de septiem bre oe 1978. Debe 
percibir  la pensión de 15 pesetas 
ciarías , desde la fecha en que fué 
her ido  hasta* el día en que sea 
dado de alta, no n u d iendo  disfru
tarla  más de dos años, v la in
dem nización de 2 000 pesetas.

T en ien te  provisional de Infan
tería , del G ru p o  R eculares  de 
M el i 11 a núm . 2, den  Rafael Vi- 
l l*nueva G óm ez, her ido  qrave el 
día 17 de febrero  de . 1938. Debe 
percibir  la pens ión  de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
l e r i d o  h as ta  el día en que sea da
do de alta, no  pud ie n d o  disfru
ta r la  más de  dos años, y, la  in
dem nización  de 2 000 pesetas.

T en ien te  de C om plem en to  de 
Artil lería ,  del R eg im ien to  Ligero 
n úm ero  3 , don R afael Gómez* 
T o rg a  T ejera ,  her ido  grave el día 
8 de abril de 1938 D ebe  percibir 
la pens ión  de 15 pesetas diarias, 
desde la» fecha en au e  fué b e n j°  
h as ta  el día  en que  sea dado de 
alta, no  p u d ie n d o  d is f ru ta r la  mas 
de dos años, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

T en ien te  M édico, asimilado, del 
S egundo  Tercio  de La Legión, don 
R a m ó n  Ma»ria C a lzada  Rodríguez, 
h er ido  grave el día 13 de.agosto 
de 1938. D eb e  perc ib ir  la pensión
de 1.110 pesetas,  correspondiente
a 74 dias de curación , y la indenv 
n izac ión  de 2.000 pesetas.

T en ie n te  M édico  de Comple
m en to ,  del P r im e r  Tercio  de La
Legión, don José M a n a  Gómez 
Fernández de Retana», herido gra
ve <1 día 7 de noviembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de l.*>* 
pesetas, correspondiente a 97 dus 
de curación, y  la Indemnización 
de 2.000 pesetas. _

Teniente de Caballería, dej Gru
po Regulares de MeÜUa núm. 2, 

Mioii.i Márquez Soto, herido.
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grave el día. 24 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 1.605 pesetas, correspondiente a 107 días de curación, y la indemnización de 3.000 pesetas.Teniente provisional de Milicias, del Tercio de Requetés de Cristo Rev, d°>n Antonio Virum- brales López, herido menos grave cL día 5 Je septiembre de 1938. Debe percibir la ornsión de 1.185 pesetas, correspondiente a. 79 dias de curación, y la indemnización de 250 pesetas.Teniente provisional de~Infantería, del Tercio de Requetés de Nuestra Señora del Camino, don Alfonso Sebastián Gómez, herida menos grave, siendo Alférez, el día 9 de er.ero de 1938. Debe percibir la pensión Je 1.335 pesetas, correspondiente a 89 días de curación, y la indemnización de 200 
pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Regimiento Valladoltd número 20, don Emilio Tuñóa Cruz, herido grave, siendo Alférez, el día 28 de junio de 1938. Debe percibir la oensión de 1.065 pesetas, correspondiente a 71 días de curación, v la indemnizaeióai de 1.600 pesetas.Teniente provisional de Infantería. del Batallón de Montaña Sicilia núm. 8, don Mario Holgado 'del Castillo, herido grave, siendo Alférez, el día 4 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 2355 pesetas, correspondiente a 157 dias de curación/y la indemnización d¿2.400 pesetasTeniente provisional de Infantería, del Regimiento Zaragoza número 30, don Tomás Ketterer García, herido grave, siendo Alférez, el día 4 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 2.115 pesetas correspondiente a 141 días de curación, y la indemnización de2.400 pesetasTeniente de Complemento de Ingenieros, del Grupo Mixto de Zapadores Minadores» don Pedro ’Aguirre Arnáiz, herido grave, -siendo Alférez, el día 12 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 525 pesetas, correspondiente a 3? días de curación, y la indemnización de 1.200 pesetas. t Teniente provisional de Caballería, del Segundo Tercio de La Legión, don Jesús Mana Andú- jar Espino, herida dos veces, siendo Alférez: fa primera, el (fía 2

de noviembre de 1937, calificada de menos grave, y la segunda, el día 24 de junio de 1938, calificada cíe grave. Debe percibir, por la primera herida, la pensión de 540 pesetas, correspondiente a 36 días •Je curación-y por la segunda herida, la pensión de 1.260 pesetas, correspondiente a 84 días de curación, y la indemnización de 1 600 pesetas.Teniente provisional de Caballería, del Regimiento Cazadores de los Castillejos núm. 9, don Guillermo de Gregorio Harold, herido grave, siendo Alférez, el día 28 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 3.230 pesetas., correspondiente a 282 días de curación, y la indemnización de1.600 pesetas.Alférez provisional de Infantería, de! Regimiento Argel número 27, don José Aldao Queimade- los herido menos grave el día 5 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 1.155 pesetas, correspondiente a 77 días de cura- oón y la indemnización de 200 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Batallón de Cazadores I as Navas núm. 2, don Julio Ara- v:o-Torre González de Durana herido menos grave, siendo Alférez, el día 29 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 1.170 pesetas correspondiente a 78 días de curación, y la indemnización de 20Q pesetas.Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Aragón número 17, don Ignacio Angulo González, -herido grave el día 14 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 1 650 pesetas, corres- pendiente a 110 días de curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.Oficial moro de segunda clase ¿e Infantería, del Grupo Regulares de Tetuán núm. 1. Sid Moha- r>ed Ben Mohanüd Busaida, herido grave el día 19 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fue herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudieq- do disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 2.400 pesetas.Alférez provisional de Infantería, del Regimiento San Quintín número 25, don Ginís Campos Godoy, herido menos grave el día 27 de marzo de 1938. Debe perci

bir la pensión de 3.825 pesetas, correspondiente a 255 días de* curación, y la indeme ización de 200 pesetas.Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Zaragoza número .30, don Florencio D urin  García-Pela<yo, herido grave el día 19 de diciembre de 1937. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea da-' do de alta, no pudiendo disfrutar-* la' más de dos años, y la indemni* zación de 1 600 pesetas.Alférez de Infantería, del Gru* po Regulares de Ceuta número 3, don Pedro Duque Alama> herido menos grave el día 19 de mayo de 1938, Debe percibir la pensión de3 240 pesetas, correspondiente a 216 días de curación, y la indem* nización de 200 pesetas.Alférez provisional de Infante* ría, de la Milicia de FET. y de las JONS. de Córdoba, don Gre-< gorio García Courtoy, herido gra* ve el día 19 de agosto de 1938* S.:n pensión, por renuncia expre* sa del interesado en beneficio ici Tesoro.Alférez provisional de Infante* ra , del Cuarto Grupo de Caño* nes Antitanques, don José Gar« bailo Osacar, herido grave el dáa4 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 2.250 pese* tas, correspondiente a 150 días de curación, y la indemnización de1.600 pesetas.Alférez provisional de Infante* ría, del Regimiento San Marcial r.úmero 22, don Manuel Gutiérrez Francisco, herido grave el día 19 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué. herido hasta el día en que sea dado de alta, no puliendo disfrutarla más de dos años, y la indemni* zación de 1.600 pesetas.
Alférez provisional de Infantería, del Grupo Regulares de Tetuán núm. .1, don Nicolás Lamue- la Ferruz, herido menos grave el día 30 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 1.005 pesetas, correspondiente a 67 días de curación, y la indemnización de 200 pesetas.Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Zamora nú- n.ero 29, don Joaquín Lázaro López, herido menos grave el día 10 cié maazo de 1938. Debe percibir
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la pensión de 990 pesetas, corres- 
pendiente a 66 días de curación 
y la indemnización de 200 pesetas

Alférez provisional de Infante
ría, del G rupo Regulares de La- 
racbe núm. 4, don Sebastián M e
dina de Lemus, herido menos gra
ve el día 26 de julio díe 1937. D e
be percibir la pensión de 1.455 
pesetas, correspondiente a» 97 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

A lférez provisional de Infante- 
Ha, de la Región Aérea de Levan
te, don Peoro M ontero Gómez, 
herido menos grave el día 2 de 
ir ayo de 1937. Debe percibir a 
pensión de 2.565 pesetasH corres
pondiente a 171 día»s de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.

A lférez provisional de Infan te
ría de la Segunda Bandera de 
FET. y  de las JO N S. de Castilla, 
don  José M elgar A lonso, herido

Írave el día 30 de junio de 1938. 
)ebe percibir la pensión de 15 

pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el dlía en

!ue seaf dado de alta, no pudiendo 
isfrutarla más de dos años, y la 

indem nización de 1.600 pesetas.
A lférez provisional de Infan te

ría, del Segundo Tercio de La Le-

Íión, don W aldo  de M ier García, 
erido grave el día 26 de marzo 

de 1938. Debe percibir la pensión 
•de 15 pesetas diarias, desde la fe- 

' cha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pu- 
diendo disfrutarla m á s  de dos 
•ños, y~Ia indemnización de 1.600 
pesetas.

A lférez provisional de Infan te
ría, del Regimiento San M arcial 
núm ero 22, don C ristóbal M uñoz 
Buitrago, herido menos grave el 
día 3 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 615 pesetas, 
correspondiente a 41 días de cura
ción.

Alférez provisional de Infan te
ría, del Regimiento M érida núm e
ro 35, don Ignacio Ochoa» Souto, 
herido menos grave el día 13 de 
septiembre de 1938. Debe, perci
b ir la pensión de 1.095 pesetas, 
correspondiente a 73 días de cu
ración, y  la indem nización de 200 
pesetas.

A lférez provisional de In fan te
ría, del Regimiento Cádiz núm  35, 
don Juan Pulido Larvado, herido 
grave el día prim ero de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.290 pesetas, correspondiente a

86 días de curación, y la indem 
nización de 1.600 pesetas.

A lférez provisional de Infan te
ría, del Regimiento M érida núme 
ro 35, don Enrique Pía U reña 
herido grave el d ía 5 de mayo de 
1938. D ebe percibir la pensión de 
1410 pesetas, correspondiente t 
Q4 días de curación, y la indem 
nización de 1 600 pesetas.

A lférez provisional de Infan te
ría de la M ehal-la Jalifiana de 
Tetuán núm. 1, don José Q u ija 
da  Corrales, herido menos grave 
el día 13 de julio de 1937. Deoe 
p e rc ib irla  pensión de 510 pesetas, 
correspondiente a 34 días de cura
ción.

A lférez provisional de Infan te
ría, del Batallón Cazadores d*e San 
Fem ando núm. 1, don .A le jan d ri
no Rodríguez Rodríguez, herido 
grave el día 6 de septiembre de
1937. D ebe percibir la pensión de 
4 890 pesetas correspondiente a 
326 días de curación, y la indem 
nización de 2.400 pesetas.

A lférez provisional de Infan te
ría, del Regimiento Toledo núm e
ro 26, don Ciríaco Joaquín Rome
ro Sobrevida, herido grave el día 
9 de junio de Í938. Debe perci
bir la pensión de 2.505 pesetas, 
correspondiente a 167 días de xu- 
ración, y la indemnización de
1.600 pesetas.

A lférez provisional de In fan te
ría, del Tercio de Requetés de 
N uestra  Señora de M ontserrat, 
don A gustín Riera Trotcha, heri
do grave el día 6 de agosto de
1938. Debe percibir la pensión de 
1.635 pesetas, correspondiente a, 
109 días de curación, y la indem 
nización de 1.600 pesetas.

A lférez provisional de Infante-* 
ria, del Regimiento Bailen núm e
ro 24, don Javier Ruiz de G auna 
Rueda, herido menos grave el día 
31 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.080 pesetas, co-‘ 
rrespondiente a 72 días de cura
ción, y la indem nización de 200 
pesetas.

A lférez provisional de In fan te
ría, del Regimiento Zaragoza nú 
mero 30, don Pedro Sanz Acero, 
herido grave el día 20 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1 275 pesetas, correspondiente a 
85 días de curación, y la indem 
nización de 1 600 pesetas.'

A lférez provisional de In fan te
ría, del Regimiento Zaragoza n ú 
mero 30, don Ricardo Teierizo

Frías, herido grave el día 25 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la» fecha en que fué herido has- '  
♦a el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfru tarla  más de 
dos años, y la indemnización de 
1600 pesetas.

A lférez provisional de Infante
ría, del Batallón T rabajadores nú
mero 91, don Carlos Vázquez 
Sánchez, herido grave el día 18 
de julio de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 4.905 pesetas, co
rrespondiente a 327 días de cura
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

A lférez provisional de Infante* 
ría, de la,M ehal4a» Jalifiana de 
G om ara núm. 4, don Jesús Yáñez 
González, herido menos grave el 
día 5 de mayo de 1938. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

A lférez M édico, asimilado, del 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm ero 31, don A lfonso Otero 
G oyanes herido menos grave el 
d ía 4 de julio de 1938. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

A lférez provisional de Milicias, 
de la Milicia de FFT. y de las 
JO N S . de Palencia, don Florencio 
Callejo Diez, herido grave el día 
20 de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 3.390 pesetas, 
correspondiente a 226 día*s de cu
ración, y la indem nización de
1.600 pesetas.

Burgos, 18 de marzo de 1939.—̂ . 
III A ño T riunfal.

DAVILA.

O R D E N  de 20 de marzo de 1939 
concediendo la M edalla de Su* 
frim ientos por la Patria a doña 
M anuela R o ji Rozas y  otras.
C on arreglo al R. D . L. de I7i 

de m ayo de 1927 y  R. O . C. de 
30 de julio del mismo año (C G  
LL. núm eros 230 y  322) y O r
den de la Secretaría de G uerra  de 
14 de m ayo de 1937 (B. O. núm e
ro 209), se concede la M edalla de 
Sufrim ientos po r la Patria, con ca
rácter honorífico, al personal ci
vil que a continuación se rela
ciona:

D oña M anuela Rojí Rozas, por 
el fallecim iento en acción de gue
rra de su esposo, C apitán  de Na- 
*rio', don Isidro  Fontenla M arista- 
ny, el día 6 de m arao de 1938. -
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Doña Paz Bárcena Velarde, por 
el fallecimiento de su esposo, C a
pitán de Fragata, don José María 
Aznar Bárcena, vilmente asesina
do por los marxistas en Carta
gena.

Doña Dolores Lerdo de Teja
da Alcón, por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán de Fragata, 
con Fernando Basterreche y Diez 
de Bulnes, vilmente asesinado por 
los marxistas en Málaga.

Doña Emilia Almazán Richer, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente Coronel de Infantería, 
clon Tomás Oliver Martínez, vil
mente asesinado por los marxis- 
tas en Ronda el día 28 de julio 
de 1936.

Doña Mercedes Vivar Téllez, 
por el fallecimiento de su espo
so,'Teniente Coronel de Intenden
cia, don Manuel Rodríguez de 
Móndelo, vilmente asesinado por 
los marxistas en Vélez-Málaga en 
el mes de septiembre de 1936.

Doña Ivone Mees Duffau, por 
el fallecimiento de su esposo, C a
pitán de Corbeta, don Emilio Ca- 
no-Manuel Aubarede, vilmente 
asesinado por los marxistas en 
Málaga el día 20 de septiembre de 
1936.

Doña María Josefa Paz Losa
da, por el fallecimiento de su es
peso, Comandante de Estado Ma
yor, don Juan Barja de Quiroga, 
a consecuencia de heridas récibi- 
das en acción de guerra el día pri
mero de enero de 1938.

Doña María** Josefa Jofre Jáu- 
denes, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante
ría, don Daniel Regalado Rodrí
guez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
dia 25 de julio de 1937.

Doña Carmen Bascán Gonzá
lez, por el fallecimiento de su es- 

( poso, Comandante de Infantería, 
i don Antonio Igualada Sáiz del 

Campo, vilmente asesinado por 
los marxistas en Vélez-Málaga el 
día 23 de agosto de 1936.

Doña Carmen Garcés Ramírez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Infantería, don 
Leopoldo Galán Llinas, vilmen
te asesinado por los marxistas en 
Ronda el día 16 de agosto de 

| 1936.
i Deña Eulalia Larumbe Caro, 
i por el fallecimiento de su esposo. 

Comandante de Infanteiía, den

3racián Sáez Zubia, vilmente ase
sinado por los marxistas en Bil
bao el día 4 de enero de 1937.

Doña María Victoria Flórez 
Ramos, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Artillería, 
don Francisco Alvarez-Builla Pé
rez, vilmente asesinado por los 
marxistas en Barcelona el día 4 
de noviembre de 1936.

Doña Antonia García Moñino, 
por el fallecimiento de su espo
so, Comandante de Artillería, don 
Carlos Aymerich Luengo, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 17 de no
viembre de 1936. ~

Doña Onofra Mayo Barace, por 
el fallecimiento de su esposo, Co
mandante de Carabineros, don 
Julio Molerá Cebrián, a Conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 13 de 
septiembre de 1937.

Doña Josefa Aguilera Gallo, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don An
tonio Cabezas Camacho, vilmen- 
:e asesinado por los marxistas en 
Málaga el día 22 de agosto de 
1936.

Doña Visitación Alonso G ó
mez, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Infantería, 
Jen Andrés Pérez Herrero, a con- 
>ecuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 4 de ene- 
o de 1938.

Doña María del Carmen Pas- 
:or Ibáñez, por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán de Infante- 
Ja, don Miguel Rubio Larraña- 
?a, a consecuencia de heridas re- 
ábidas en acción de guerra.

Doña María Magdalena Nava- 
no Rodríguez, p o r  el falleci
miento de su esposo, Capitán de 
infantería, don José Gil del Real 
Róstigo, a consecuencia de heridas 
•ccibidas en acción de guerra el 
Lia 31 de julio eje 1936.

Doña María Olga Fernández 
Vázquez, por el fallecimiento de 
í u  esposo, Capitán de Infantería, 
Ion Fernando Rivas Martínez, a 
ronsecuencia de heridas recibidas 
m acción de guerra el dia 25 de 
’ebrero de 1937.

Doña Nellie Younger Soto, por 
ú 'fallecimiento de su esposo, C a
pitán de Infantería, don Manuel 
Manso de Zúñiga y López de 
\yala, :n consecuencia de heridas

recibidas en acción de guerra el 
día 26 de julio de 1936.

Doña Maximina Lozano de So
sa Chamorro, por el fallecimien
to de su hijo, Capitán de Infan
tería, don Alfonso Muñoz Loza
no de Sosa, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 12 de julio de 1937.

Doña María del Carmen Wirtz 
Suárez, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Infantería, don 
Francisco Moreno Maceres, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 27 de sep-' 
tiembre de 1936. «

Doña Amelia Onetto Heredia, 
por el fallecimiento de su espo
so, Capitán de Infantería, don Ra
fael Torres del Real, a consecuen
cia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 1J de sep
tiembre de 1938.

Doña Dolores Pérez del Puer
to, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería, don 
Joaquín Vigueras Fernández, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 19 de 
abril de 1937.

Doña María del Carmen Me- 
lendo Cabrerizo, por el falleci
miento de su esposo, Capitán de 
Infantería, don Miguel Sánchez 
Blázquez, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 24 de octubre de 1936.

Doña Juliana Larzábal Miche- 
lena, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Miqueletes, 
don Dionisio Ibáñez jde Qpacua 
Alberdi, vilmente asesinado por 
los marxistas en San Sebastián el 
día 4 de septiembre de 1936.

Doña María del Carmen Pérez 
Méndez-Núñez, por el falleci
miento de su esposo, Capitán de 
Artillería, don Roberto Posada 
Barreras, a consecuencia "de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 17 de septiembre dr 
1936.

Doña Adela Mayo Salvador, 
por el fallecimiento de su espo
so, Capitán de Caballería, don 
Gonzalo Silvela Tordésilla, P con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 10 de 
noviembre de 1938.

Doña Adela Barreras Masso, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Capitán de Artillería, don Rober
to Posada Barreras, a consecuen
cia de heridas recibidas en ac-
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dón  de guerra el día 17 de sep
tiembre de 1936.

Doña Elena Bobio Vallino, por 
el falledmiento de su esposo, Ca
pitán de la Guardia Civil, don 
julio A yuso Sánchez-Molero, vil
mente asesinado por los marxis- 
tas en San Sebastián el día 30 
de julio de 1936.

Doña Pura Fernández Bravo,
Íor el fallecimiento de su esposo, 

emente de Infantería, habilita
do para Capitán,* don Antonio 
Cerezo Martin, a consecuenda de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 19 de enero de 1938.

Doña Ramona Fernández Se- 
rra, por el falledmiento de su hi
jo , Teniente provisional de In
fantería, don Florencio Núñez 
Fernández, a consecuencia de he
ridas redbidas en acción de gue
rra el día 23 de septiembre de 
1938.

Doña Encamación Funcia Ba
rrueco, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente de Complemento de 
Infantería, don Antonio Nieto 
Funda, a consecuencia de heri
das. recibidas en acdón de guerra 
el día 15 de junio de 1937.

Doña Isabel Valle Fernández 
Núñez, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería, 
habilitado para Capitán, don M a-' 
nuel Martín Jaime, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 10 de noviem
bre de 1938.

Doña Rafaela Lorente Fernán
dez, por el fallecimiento de su hi
jo, Teniente de Infantería, don 
Rafael Murillo Lorente, a con
secuencia de heridas redbidas en* 
acción de guerra el día 26 de di
ciembre de 1938.

Doña Antonia Ceinos Femánv 
dez de la Cuadra, por el falle
cimiento de su hijo, Teniente pro
visional de Infantería, don Enri
que García del Mazo Ceinos, a* 
consecuencia de heridas recibidas i 
en acción de guerra el día 9 de 
septiembre de 1938.

Doña Dolores Barraquero Cabe
llo, por el fallecimiento de su hi
jo, Teniente provisional de In
fantería, don Francisco M oreno 
Berraquero, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 13 de agosto de 1938.

Doña Berta Martín López, por
fallecimiento de su esposo. T e 

jiente de Caballería, don Sera

fín García Arteaga, vilmente ase
sinado por los marxistas en San 
Sebastián el día 30 de julio de 
1936.

Doña María del Carmen Reh 
Cardona, por el fallecimiento de 
su esposo, Teniente de Aviación, 
don Eduárdo Lorenzi de la Vega, 
vilmente asesinado por los mar- 
xlstas en Madrid el día 18 de agos
to de 1936.

Doña Esperanza Gómez Pérez, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Teniente de la Guardia Civil, don 
Casimiro Maderuelo Gómez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerna el día 8 de 
septiembre de 1936.

Doña Encarnación Mora Parra, 
por el fallecimiento de su esposo,: 
Teniente de la Guardia Civil, don 
Claudio Sánchez Sánchez, vilmen-j 
te asesinado por los marxistas en 
Asturias el día 13 de agosto de 
1936.

Doña Natividad Berger Sagas- 
ti, por el fallecimiento de su es
poso, Teniente de Carabineros,; 
don Juan Recacho Eguía, vilmen
te asesinado por les marxistas en - 
San Sebastián el día 19 de agosto 
de 1936.

Doña Flora Calvo Figueroa, por I 
el fallecimiento de su hijo, A lfé 
rez de . Infantería, don Ramón I 
Fernández Calvo, .a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de i 
guerra el día 6 de junio de 1937.

Doña Evelia Buhigas Blanco, ¡ 
por el fallecimiento de su hijo,! 
Alférez provisional de Infante
ría, don Santiago Galán Buhigas. 1 
a consecuenda de heridas redbi-¡ 
das en acción de guerra el día» 12 
de enero de 1938.

Doña Josefa González Sánchez, 
por el fallecimiento de su espo
so, Alférez provisional de Infante- 1 

ría, don Francisco Pozas Diego, 
a consecuenda de heridas recibi
das en acción de guerra el día 8 
de abril de 1937.

Doña Carmen Vázquez de Cas
tro, por el fallecimiento de su hi
jo, Alférez provisional de Infan
tería, don Carlos García V áz
quez, a consecuencia de heridas 
redbidas en acción de guerra el 
día 29 de enero de 1939.

Doña María de la Concepción 
Gual Vi líalo nga, por el falleci
miento de su hijo, Alférez provi
sional de Infantería, don Maria: 
no de Oleza Gual, a consecuen
cia de heridas recibidas en ac

d ón  de guerra el día 20 .de julio 
de 1938.

Doña Lucia Almeida Ortega, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez de Complemento de In
fantería, don H om obono Miguel 
Almeida, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 12 de septiembre de 1936.

Doña Guadalupe de Juan Ro
dríguez, por el fallecimiento de su 
hijo. Alférez provisional de ln« 
fantería, don Juan Antonio Gar* 
d a  de Juan, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue* 
rra el día 29 de abril de 1937.

Doña Cipriana Toledano Díaz, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez provisional de Infantería, 
don Antonio Caravaca Toledano, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 22 
de marzo de 1958.

Doña Enriaueta Alvarez Maes« 
tu, por el fallecimento de su hi
jo, Alférez provisional de Infan-. 
tería, don Luis de Valle jo Alvarez, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 20 
de julio de 1938.

D¡oña Dominica Sanz Palacín, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez Legionario, don Gregorio 
Serrano Sanz, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de marzo de 193,8.

Doña Victoria Mérida Fernán* 
dez, por el fallecimento de su hi
jo, Alférez provisional de Infan
tería, don José Luis Guerrero Mé
rida, a consecuencia'de heridas re
cibidas en acción de f?uerra el día 
17 de octubre de 1938.

Doña Josefa Lasso de la Vega 
Oirintanilla, por el fallecimiento 
de su hijo, Alférez provisional de 
Infantería, don Antonio Ibarra 
lasso de la Vega, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 22 de agosto de 
1938.

Doña Adelina Dicenta Bosch, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez Alumno de Artillería, don 
Rafael Rebollo Dicenta, a conse
cuenda de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 20 de ju
lio de 1936.

Doña Eusebia Guerrero Chico
te, por el fallecimiento de su es- 
u o s q , Sargento de Infantería, don 
Femado Francisco Logedo, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción dp «Hierra el día 8 de iu* 
lio de 1937.
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Doña Francisca Benito Uriar- 
te, por ei fallecimiento de su es
poso, Sargento d . Ingenieros, don 
Quintín de Miguel Molinero, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 4 de 
01 ciembre de 1936.

Doña María Cubeiro Amor, por 
el fallecimiento de su hijo, Cabo 
cié La Legión, don Arturo Seoa- 
ne Cubeiro, a consecuencia de he- 
rclrs recibidas en acción de guerra 
el día 2 de abril de 1938.

Doña Encarnación M a r t í n e z  
L>omínguez, por el fallecimiento 

'•cte su esposo, Cabo de Infante
ría, don Agapito Sáiz Miguel, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 19 de 
octubre de 1937.

Doña Josefa Fernández Rodrí
guez, por el fallecimiento de su 
hijo, Cabo de Infantería, don Ra
món Macías Fernández, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 2 de abril 
do 1937.

Doña Antonia Corrales Gimé
nez, por el fallecimiento de su es
poso, Cabo de Infantería, don 
Nemesio Guerra García, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día -29 de 
marzo de 1938.

Doña Amparo Rodríguez Pérez, 
por el fallecimiento de su espo
so, Cabo de Carabineros, don D o
mingo Lorenzo Fernández, vil
mente asesinado por los marxis- 
tas en Asturias el día 15 de sep
tiembre de 1937.

Doña Isabel López de Alda y 
Barrera, por el fallecimiento de 
su hijo, Cabo de la Milicia, don 
Amadeo Alvarez López de Alda, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 3 
de abril de 1937.

Doña Andrea Ordás Feó, por el 
fallecimiento de su hijo, Soldado 
de Infantería, don Pedro García 
Ordás, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 30 de marzo de 1938.

Doña Teresa González Rubio, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de Infantería, don José 
Moya González, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 3 de abril de 1938.

Doña Ana María Navarro Ra
mírez, por el fallecimiento de su 
esposo, Legionario, don Antonio

Rueda Rodríguez, a consecuencia 
le heridas recibidas t\i acción de 
*uerra el día 18 de diciembre de
1937.

Doña Esperanza Palacios Gon- 
:ález, por el fallecimiento de su 
hijo, Soldado de Infantería, don 
Trinidad Feliciano Gómez del 
Pulgar Palacios, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 12 de julio de 1938.

Doña María del Diego Grijal- 
vc, por el fallecimiento de su hi
jo, Soldado de Infantería, don 
Evelio Alonso del Diego, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 16 de oc
tubre de 1937.

Doña Carlota Alonso Atañes, 
per el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de infantería, don Desi
derio Vázquez Alonso, a conse

cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 24 de ma
yo de 1937.

Doña Dolores Díaz Pérez, por 
e! fallecimiento de su esposo, Sol- 
jado del Batallón de Voluntarios 
de Oviedo, don Rodolfo Rodrí
guez M. Moro, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 10 de octubre de 
1936.

• Doña Blanca Nieves Fernán
dez Fernández, por el fallecimien
to de su esposo, Guardia Civil, 
don Hilario Tranche Porro, vil
mente asesinado por los marxis- 
tas en Asturias el dí¿r28 de agos
to de 1937.

Doña María de la Concepción 
Nogúés Val, por el fallecimiento 
ce su hijo, Falangista, don José 
Tapia Nogués, vilmente asesina
do por los marxistas en San Se
bastián el día 13 de agosto de 
1936.

Doña Celsa González Haedo, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Falangista, don Juan González- 
Nandiin González, vilmente ase
sinado por los marxistas el día 
21 de julio de 1936.

Don Manuel Mateos Alfaró, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Falangista, don Manuel Mateos 
Ferrer, vilmente asesinado por los 
marxistas el día 25 de julio de 
1936.

Doña Aurora Sanz San Miguel, 
por el fallecimiento en acción de 
guerra de su hijo, Marinero vo
luntario, don Fernando Porras-

Isla Sanz, el día 6 de marzo d«
1938.

Burgos, 20 de marzo de 1939.-* 
III Año Triunfal.

Retiros
O RDEN  de 25 de marzo de 1939 

disponiendo el pase a situación 
de retirado del personal de la 
Guardia Ciiñl y Carabineros 
que se indican.
Pasa a la situación de retira

do, por las razones que se expre
san, causando baja en los res
pectivos Tercios y Comandancia* 
por fin del mes que se indica y 
percibiendo, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual 
que a cada uno se le señala, a par
tir de la fecha y por las Dele
gaciones de Hacienda que tam
bién se especifican, el personal 
de la Guardia Civil y Carabine

ro s  comprendido en la siguien* 
te relación:

Guardia Civil
Brigada, don Jorge Riera Fon!, 4 

del noveno Tercio, baja en fin de 
octubre de 1936, por edad, 337,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero dé agosto de 1938, mes sU. 
guiente al de su presentación en 
la España Nacional, por la De
legación de Hacienda de Valla* 
dolid. Fija su residencia en di
cha capital.

Brigada, don Manuel Soria Bo- 
ti, del noveno Tercio, baja en fin 
de marzo dé 1937, por edad, pe
setas mensuales 337,50, a partir 
de primero de mayo de 1938, mes 
siguiente al de su presentación en 
la España Nacional, por la De
legación de Hacienda de Zarago
za. Fija su residencia en Maella» 
de dicha provincia.

Brigada, don Claudio Hergue- 
das Ortega, del noveno Tercio, 
baja en fin de julio de 1938, por 
edad, 337,50 pesetas mensuales, 
a partir de primero de agosto si
guiente, por la Delegación de. Ha
cienda de Segovia. Fija su resi
dencia en Otero de Herreros, ds 
dicha provincia.

Brigada, don Cesáreo Iglesias 
Incógnito, del décimo Tercio, ba
ja en fin de noviembre de 1938, 
por edad, 337,50 pesetas mensua
les, a partir de primero de di
ciembre siguiente, por la Dele- '
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gación de Hacienda de Oviedo. 
Fija su residencia en dicha capi- 
taí.

Brigada, don Lázaro Vareia 
Fernández» del décimo Tercio, ba
ja en fin de febrero último, por 
edad, 337,50 pesetas mensuales, 
a partir de primero del actual, por 
la Delegación de Hacienda de 
Zamora. Fija su residencia en 

Benavente, de dicha provincia.
Brigada, don Frutos Perdices 

Mínguez, del 12 Tercio, baja en 
fin de. octubre de 1938, por edad,
337.50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de noviembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Soria. Fija su residencia 
en dicha capital.

Brigada, don Witiza Ayala M o
reno, del 12 Tercio, baja en fin de 
noviembre de 1938, por edad, pe 
setas mensuales 337,50, a partir 
de primero de diciembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Burgos. Fija su residencia 
en dicha capital.

Brigada, don Gabino. García 
Iglesias, del 13 Tercio, baja en 
fin de febrero de 1937, por edad,
337.50 pesetas mensuales, a par
tir de primero de marzo siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Guipúzcoa. Fija su resi
dencia en San Sebastián.

Brigada, don Victoriano Esté- 
banez Acinas, del 13 Tercio, baja 
en fin de noviembre de 1938, por 
edad, 337,50 pesetas mensuales, a 
partir de primero de diciembre si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Navarra. Fija su resi
dencia en Estella, de dicha pro
vincia.

Brigada, don Juan Gutiérrez 
Rojas, del 16 Tercio, baja en fin 
de enero último, por edad, 337,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de febrero siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de M á
laga. Fija su residencia en Ronda, 
de dicha provincia.

Brigada, don Luis Membrives 
Carmona, del 16 Tercio, baja en 
fin de febrero último, por edad,
337.50 pesetas mensuales, a partir 
de primero del actual, por la D e
legación de Hacienda de Málaga 
Fija su residencia en dicha ca
pital.

Brigada, don Salvador Esquina 
González, del 16 Tercio, baja en 
fin del corriente mes, por edad, 
337*50 pesetas mensuales, a oartir

de primero de abril próximo, por 
Iá Delegación de Hacienda de Cá
diz. Fija su residencia en Ubri- 
que, de dicha provincia.

Brigada, don Antonio García 
Carrellán, del 17 Tercio, baja en 
fin de noviembre de- 1938, por 
edad, .337,50 pesetas mensuales, a 
partir de primero de diciembre si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Sevilla. Fija su residen
cia en dicha capital.

Brigada, don Sebastián Herrera 
Escutia, del 17 Tercio, baja en fin 
de febrero último, por edad, pe
setas mensuales 337,50, a partir 
de primero dei actual, por la De
legación de Hacienda de Huelva. 
Fija su residencia en dicha capi
tal.

Brigada, don Miguel Ortiz C o
bos, del 18 Tercio, baja en fin de 
octubre de 1938, por edad, 225 pe
setas mensuales, a partir de pri
mero de noviembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Córdoba. Fija su residencia en di
cha capital.

Brigada, don Gonzalo Roa* Mu. 
ñoz, dei 22 Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1938, por edad, 
.337,50 pesetas mensuales, a par
tir de primero de diciembre si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Vizcaya. Fija su resi
dencia en Bilbao.

Brigada, don Francisco Caña
dillas Jiménez, de la Comandan
cia de Lérida, Saja en fin de di
ciembre de 1937, por edad, 337,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de mayo de 1938, roes si
guiente al de su presentación en 
la España Nacional, por la D e
legación de Hacienda de Córdo
ba. Fija su residencia en dicha 
capital.

Brigada, • don Daniel Batalla 
Juan, de la Comandancia de C as
tellón, baja en fin de octubre de 
1938, por edad, 337,50 pesetas 
mensuales, mas 7,50, también men
suales, por una Cruz de Plata del 
Mérito Militar, vitalicia, concedi
da por R. O. de 3 de enero de 
1910 (D. O. núm. 3), a partir de 
primero de noviembre siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Castellón. Fija su residencia en 
dicha capital,

Guardia primero, Juan Romero 
E’iaz, del segundó Tercio, baja en 
fin del corriente mes, por edad, 
21732 pesetas mensuales* a par

tir de primero de abril próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Toledo. Fija su residencia en San* 
ta Cruz de Retamar, de dicha pro* 
vincia.

Guardia primero, Marciano 
Abad Benito, del 12 Tercio, baja 
en fin del corriente mes, per edad,
217.32 pesetas mensuales, a par
tir de primero de abril próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Burgos. Fija su residencia en 
Sotresgudo, de dicha provincia.

Guardia primero, losé Gómez 
Matiila, ¿el 12 í ere i o, baja en 
fin del corriente mes, por edad,
217.32 pesetas rner.smr.ks. a par* 
tir de primero de abril próximo, 
por la DcLgnción de Hacienda 
de Logroño. F:H >u mdd . ~ cía en 
dicha capital.

Guardia primero. VHHriznú 
Fernández Ber.lto, del 12 i crcio, 
baja en fin dei core i: n'o mes, por 
edad, 217,32 pesetas mensuales,-a 
partir de primevo de-abril pró
ximo, por la Delegación de Ha* 
rienda de P¿lencia. Fija su resi-1 
dencia en Fiómista, de dicha pro
vincia.  ̂ *

Guardia primero, Juan R.osell 
Pérez, del 13 Tercio, baja en fin 
del corriente mes, por edad, 21732 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de abril próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Na
varra. Fija su residencia en. Pam* 
piona.

Guardia primero, José Torres 
Giner, del 16 Tercio, baja en fin 
de! corriente mes, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de abril próximo, por la De* 
legación de Hacienda de Málaga* 
Fija su residencia en dicha* capi* 
tal. ^

Guardia primero, Casimiro Me* 
rrno González, del 16 Tercio, ba* 
ja en fin del corriente mes, por 
edad, 217,32 pesetas mensuales, a 
partir de primero de abril próxi*^ 
mo, por la Subdelegación de Ha*j 
rienda de Jerez de la Frontera. Fi* 
ja su residencia en dicha ciudad*

Guardia primero, Francisco Ro* 
cha González, del 16 Tercio, ba*1 
ja en fin del corriente mes, poi- 
edad, 217,32 pesetas mensuales, i 
partir de primero de abril próxi 
mo, por la Delegación de Hacien* 
da de Cádiz. Fija su residencia efl 
Paterna de Rivera, de dicha' pro
vincia.

Guardia primero, José Apari<
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do  G óm ez , del 16 T ercio , bajé 
en fin del corriente mes, p o r  edad 
190,16 pesetas m ensuales, a partii 

, de prim ero de abril p ró x im o , p o i 
la D elega ción  de H acien da  de 
M álaga. Fija su residencia en d i
cha capital.

G uard ia  prim ero, F ederico  V a 
lle T rigo , del 17 T ercio , baja en 
fin del corriente mes, p or  edad, 
176,57 pesetas m ensuales, a partir 
de prim ero de abril p róx im o , p or  
la D elegación  ele H acien da  de Se
villa. Fija su residencia en V illa 
nueva del R ío , de dicha provin - 
c.a.

G u a r d a  primero-, Tesé Cám ara 
RoeU'i^ucz, del 18 T ercio , baja en 
fin de; c o ; r : e  mes, p o r  edad,
217.32 p . s e r n c  e-ur.les, a partir 
de primero de abril próximo ,  por 
la Delegación  de I lacien da de 
Córdvb; : .  Fije su r : s ;J ;nc ia  en d¿- 
ci a ca';:

Guare-ia prim ero, Juan S ob rin o  
Fernández, del 21 T ercio , baja en 
fin del corriente mes, p o r  edad,
217.32 pesetas m ensuales, a partir 

“ cíe prim ero de abril p róx im o , p or
la D elega ción  de H acien da de Sa- 

* lam anca. Fija su residencia en d i
cha capital.

G u a rd ia -p rim ero , Felipe G arcía 
H ierro , del 22 T ercio , ba ja  en fin 
del corriente mes, p or  edad, 135,53 
pesetas m ensuales, a partir de p ri
m ero de abril p ró x im o , p o r  la D e 
legación  de H acien da  de Sala
m anca. F ija .su  residencia  en Peña- 
randilla, de dicha provincia.

G u a rd ia  prim ero, A n d ré s  Suá
rez G arcía , del 24 T ercio , ba ja  en 
fin del corriente  mes, p o r  edad,
217.32 pesetas m ensuales, a partir 
de p rim ero de abril p ró x im o , p o r  
la D e lega ción  d e  H acien d a  de M á 
laga. F ija su residencia en M e 
lilla.

G u ard ia  prim ero, V icen te  Lli- 
d o  H errero , de la C om an dan cia  
de  C astellón , ba ja  en fin  del c o 
rriente mes, p o r  edad, 217,32 pe- 
tetas m ensuales, a partir de p r i
m ero de abril p ró x im o , p o r  la 
D elega ción  de H acien da  de Cas-, 
tellón. Fija su residencia en A r -  
tana, de d icha p rov in cia .

G u a rd ia  prim ero, P atricio  O teo  
N avas, de la C om an d an cia  de So- 
r*a, ba ja  en fin del corriente m es,. 
Vct edad, 190,16 pesetas m ensua
les, a partir de  prim ero  de abril

Íróx im o, p o r  la D e leg a ción  de 
farienda de  Soria . Fija su res¿-

. üencia. en Santa» M aría de las H o  
vas, de d ich a  provin cia .

G uardia  segu n d o  E lad io  Pérez 
In cógn ito , del sex to  T ercio , baja 
en fin del corriente mes, p o r  edad, 
186,66 pesetas mensuales, a partii 

" de prim ero de abril p ró x im o , por 
la D elegación  de H acien da de 

-Orense. Fija su residencia en d i 
cha capital.

G uardia  segundo, Félix López 
Frías, dei 22 ie r c io ,* b a ja  en fin 
del corriente mes, p o r  edad, p e 
setas m ensuales'133,33; a partir de 
prim ero de abril p róx im o . P or la 
D elegación  de F iacicnda de V iz ca 
ya, t i ja  su residencia en San M i
guel de ióasaiiri, de d icha p ro v in 
cia.

Carabineros
Brigada, a on  B enito G utiérrez 

j Cruz, cíe la 11 C om andancia , b a 
ja en fin  del corriente mes, p o r  
eciad, 362,50 pesetas m ensuales, 
p or  contar más de 30 años de ser
v icios e fectivos y  hallarse co m 
pren d id o  en la L ey  de 5 de o c 
tubre de 1934 (C . L. núm. 345), 
D icha cantidad deberá serle sa
tisfecha, a partir de prim ero de 
abril p róx im o , p or  la D elega ción  
de H acien da de C ádiz. Fija su re
sidencia  en dicha capital.

B rigada, d on  R a im u n do  Pérez 
Pascual, de la 14 C om an dan cia , 
baja en fin de l corriente mes, p o r  
edad, 562,50 pesetas m ensuales, 
p o r  contar más d e  30 anos de ser
v icios  e fectivos y  hallarse co m 
p re n d id o  en la L ey  de 5 de o c 
tubre de 1934 (C . L. núm . 345); 
dicha cantidad deberá  serle satis
fecha a partir de prim ero de  abril 
p róx im o , p or  la D elega ción  de 
Flacienda de L o g ro ñ o . Fija su re
sidencia en dicha capital.*

C arabinero prim ero, C ástor A l 
calde A lca lde , de la  n oven a  C o 
m andancia, baja en fin  deT c o 
rriente mes, p o r  edad, 217,32 p e 
setas m ensuales, a partir de p ri
m ero de abril p ró x im o , p o r  la 
D elega ción  de H acien da  de M á 
laga. Fija su residencia en M ar- 
bella, de dicha provin cia .

C arab in ero  prim ero, Juan A l- 
barca M arinó de la 12 C om a n d a n 
cia, baja en fin del corriente mes, 
por  edad, 217,32 pesetas m ensua
les, a partir de prim ero  de abril 
p ró x im o , p o r  la. D e leg a ción  de 
H acienda d e  Sevilla. Fija su re

sidencia en Puebla del R ío , de d i 
cha provin cia .

C arab in ero  prim ero, L ean dro 
Solanilla R eg idor, de la 12 G >  
m andancia, baja en fin  del cor 
rriente mes, p o r  edad, 217,32 p e 
setas m ensuales, a partir de p r i
m ero de abril p ró x im o , p or  la D e 
legación  de F lacienda de C aste
llón . Fija su residencia en V in a - 
roz, de dicha p rovin cia .

♦ C arab in ero  segu n d o, A n to n io  
O jeda  Sa lcedo, de la 12 ,C om an- 
aancia, baja en fin del corriente 
mes, p o r  edad, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir d e  prim ero de 
abril p ró x im o , p o r  la D elegación  
de H acien da  de H u elva . Fija su 
residencia en M ogu er, de dicha, 
provincia .

C arabin ero segu ndo, Juan M a 
cías Pasca, de .la 12 C om andancia , 
baja en nn del corriente mes, p or  
edad, 186,66 pesetas m ensuales, 
a partir de prim ero de a b ril p r ó 
x im o, p o r  la D elega ción  de H a 
cienda de H uelva . Fija su resi
dencia en R osal de la Frontera 
de dicha provincia .

C arabin ero segu ndo, Luis G a 
locha  R ey , de la 12 C om andancia , 
ba ja  en fin  del corriente mes, p or  
edad, 213,32 pesetas m ensuales, 
a partir de prim ero de abril p r ó 
x im o , p o r  la D e lega ción  de H a 
cienda de Santa C ru z de T en eri
fe. F ija su residencia en dicha ca
pital.

C ara b in ero  segu n do, A n to n io  
R od ríg u ez  G allego , de la 12 C o 
m andancia, baja en fin del c o 
rriente mes, p o r  edad, 213,32 p e 
setas m ensuales, a partir de p ri
m ero de abril p ró x im o , p o r  la D e 
legación  de H acien da  de Sevilla. 
Fija su residencia en dicha ca
pital.

C arab in ero  segu ndo, P edro Ce- 
ballos G o rd illo , de la 14 C om a n 
dancia, baja en fin  dél corriente 
mes, p o r  edad, 213,32 pesetas 
m ensuales, a partir de prim ero de 
abril p róx im o , p or  la D elegación  
de H acien da de B adajoz. Fija su 
residencia en M érida, de dicha 
provincia .

C arabin ero segu ndo, A d o l fo  
Sánchez Silva, de la 16 C o m a n 
dancia, baja en fin  del corriente 
mes, p o r  edad, 213252 pesetas 
mensuales, a partir de prim ero de 
abril p ró x im o , p o r  la D elegación  
de H acien da  de O ren se . F ija  su
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residencia en Calvos de Randin, 
de dicha provincia.- C arabinero segundo, Amadeo 
Lázaro Santos, de la 16 Com andancia, baja en fin del corriente 
mes, por edad, 213,32 pesetas m en
suales, a partir dep rim ero  de abril 
próxim o, por la Delegación de 
H acienda de Zamora. Fija su re
sidencia en M overos, de dicha 
provincia.Carabinero segundo, Francisco 
González Lavado, de la 17 C o
mandancia, baja en fin del co
rriente mes, por edad, 213,32 pese
tas mensuales, a partir de prim e
ro de abril próxim o, por la D e
legación de Hacienda de Badajoz. 
Fija su residencia en Torremejía, 
de dicha provincia.Carabinero segundo, Eladio 
Fernández Fernández, de la 19 Comandancia, baja en fin del co
rriente mes, por edad, 213,32 pe
setas mensuales, a partir de pri
mero de abril próxim o, por la 
Delegación de H acienda de V iz
caya. Fija su residencia en Sope- 
lana, de dicha provincia.Carabinero segundo, Ramiro

Guisado Borrero, de  la Com an
dancia de Badajoz, baja en fin 
de febrero último por edad, pe
setas mensuales 213,32, a partir 
de primero del actual, por la D e
legación de H acienda de Bada
joz. Fija su residencia ^ n  dicha 
capital.

Carabinero segundo, Julio Pra
do Gómez, de la 14 Com andan
cia, baja en fin de enero último, 
por inútil, 160 pesetas m ensua
les, a partir de prim ero de febre
ro siguiente, por la Delegación de 
Cáceres. Fija su residencia en Es
torninos, de dicha provincia.

Carabinero segundo, Diógenes 
Iá rrag a  Sánchez, de la novena C o
mandancia, baja en fin de febre
ro último, por rescisión de com
promiso que tenía contraído, pe
setas mensuales 38,02, a partir de 
primero del actual, por la Dele
gación de Hacienda de Málaga. 
Fija su residencia en dicha capi
tal.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III A no Triunfal.

DAVTLA

Subsecretaría del  Ejército
PRECIOS DE RACIONES COMPLE

TAS Y ARTICULOS SUELTOS
O R D EN  de 28 de marzo de 19J9 

fijando los precios a que han 
de abonar los Cuerpos los ar« 
tículos que extraigan de Inten« 
dencia.
A  partir de prim ero de abril, 

los precios a que los Cuerpos 
abonarán las raciones para perso* 
naL europeo y los* artículos sueL 
tos que extraigan de los diferen* 
tes Organos de Intendencia que 
figuraban en la O tden  de 28 de 
noviembre último (B. O. número 
150), se consideran rectificados, 
teniendo en cuenta las fluctuacio
nes del mercado, en la forma que 
a continuación se detalla, bien en* 
tendido que estos precios son úni* 
eos y comunes para todos los 
Cuerpos del Ejército.

• ARTICULOS UNIDAD PRECIO
A c e i te ......... ... mm un» :•»# ««*. ••• ••• ••• K i lo ......... ... .................... ....................... . 270L i t r o ..................................... . .

K i l o ............................................ 1*60K i lo ............ , ............................. ....................... . 1’50AliiKíac nint.iQ ... ...  .........  ... ... ... ... ... K i l o ............ ..........................  . _________  . r? n
” mri ram p ..................................  ... ... ... .. . Lata 500 t?rs................. ................. .. ... ÍY95
” con carne ... ................... . ••• .............. . ” 570 grs ............................. . ...................... 110
” con chorizo ................ .......................... . ••• " kilo ... ................... . ..., ..................... 160
” con chorizo y carne ............... . ••• ••• » » , ......................  T 34
” con chorizo y carne ••• .............. . ••• ••• ” 500 grs. .............. ........... ........................ roo
'* con tocino .................... . ••• ••• ••• ••• ” k i l o .............. . ............... , ..................... 0’95
” con tocino y chorizo ••• ••• ....................... ” 500 grs.............................. ........................ 0'95

A r r o z ...................................... .................................. . ••• K i lo ............................................ .............. rooAtún en conserva-.............. .............................. . ......... I.ata 200 prs. neto ........... 1*75
” ” ... . ......................  ... ................  ” 100 ^rs. neto ..................... . ... ... ... (Y95» » ” 80/100 grs. b r u t o ....... .........................  070» » ” 101/135 ” roo» » ” 136/170 ” 125>; » ” 171/200 ’’ ..................... 150

A z ú c a r ............................................................ ....................
” de p i l ó n ...............................................................

K i l o .............................. .............» ........................  1751*80Bacalao ............................................................................... .......................... 2,20
” a la vizcaína....................................................... Lata 400 gramos ... .............. .........................  1,50

Bonito en t r o z o s ............................................................. ” 200 ” ...................... .........................  0,85
Borrego v i v o ............ .................. . ................................. •K ilo ............................................ ........ .. .......... ... 2,15” en c a n a l ............. « ................... . ..................... 3,80
Café crudo ......................................................................... » 11,00

tostado ............................../ ........................................... , »> ........................  12,50
’Calamarcs en su t i n t a ......................................................... Lata 200 g ra m o s ............... .....................  0,70
C a l l o s ................................. ......................................................... ” 400 ” .................... ................... 1,10
Carne de M é r i d a ........................... ...................................... ” 250 ” .......................  2,40
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ARTICULOS UNIDAD PRECIO

Carne de M crid a................... . ................................ ••• Lata 500 gramos • • 4.30
1.30 
1,10 
U 5  
1,10
1.10
1.10 
4,00 
2,35 
1,10 
3,55 
4,60 
035

” a^ada "Hércules’* ......... .......................................* ” 125 ” .........................
” estilo musulmán ... ... ... ........................... ” 250 ” ................
” con patatas guisadas ............ ............................ ” 500 ’* .............. .............................. .
” " guisantes......... ... ... .................. . ” 250 ** ...................... .........................
” aderezada......................... ..  ... ... ... ” 250 ” ...................
” de buey en conserva............ ... ... ... ...

de vaca. 9 ternera fresca.....................................
” de vaca 0 ternera v iv a ............. . ............. . ...

" 250 ”
K ilo ......... ................................. . « ................... ...

” de vaca con tom ate........................ ................. Lata 250 gramos ... .......................... . ...
** de cerdo en v iv o ........................................... ... Kilo ........................................................... ...........
” de cerdo en ca n a l......................... . ... ... .•»*

Cebollas .................................................... ............ .
Cocicio riojano ... ... ... ... .................. . ... ... •»* Lata 500 gramos . ....................... ............... 1 00
Coñac .. . ... ... ... ... ... ... ... ••• ••• ••• L itro ........... ........................................... 455

Lata 250 gramos ............................... ... .«• Ir10
1,10
9,00
1,40
0,55
0,85
1,90
1,65
0,30
1,50
1.30
1.35
1,25
1.15
1.15

” tom ate.................................... ... ... ’* 250 M ............................................
Chorizo ........................... ... . - * ... ... ... ... K ilo ................................................................ ...
Chocolate. . .. ... ................... ......... . ••• ••• Libra ....... . ... ...................... ............. ...
n^tiies Kilo ...............
Escabeche de bonito ............................................... ... Lata 200 gram os...............................................
Galletas .................................... . . ¿ ................ . K ilo ................................................................. ...
Garoan*'os ... ... ... .............. . ............ »• ••• •

Lata 125 gram os.................. . ........................ .
K ilo .............................. . ... ... ... ... ... ....
Lata 500 gramos . . .  ...................................................................*

T eche con de usada "bíestle’* .................. ... ... ... ... ... . . . Eote 400 ” . . .  ...................................
Kilo .................................................................

Lomo con pimientos...................................... . .................
Lomo con pimientos y tomate . . .  . . .  . . .  .......................... .. . . .

Lata 250 gram os ........................................  . . .  ..................................

" 250 ” ............................................................... ..................................

Manteca de cerdo .  ... _ ... ... ... ... ... . . . K Ü o ....................................................................... 3,35
9,80M vaca .............. ..  ... .................................... ...

e t vi brillo ___  . . .  . . .  ..................................... .. ... ...................
»> 2.40

1,00
2,60
0.35
1.40

Merluza ... ................  . . .  . . .  ••• . . .  .....................................  ••• ••• Lata 200 gram os ......................... .. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •,

Mermelada .  .  . . .  ............................................................. ....  . . .  . . . K ilo ............................... ... . . . . . . .  .......... ..... ........
. . .  »•» M> . . .  *»• ••• ••• • * .  . . .  ••• •••

Palometa ... ... ... ... . . .  . . . .  . . .

Lata individual ................... . . .  . . .  . . .  ..........................................

” 200 gram os ............................. . . .  ....................................................

Pasta nara sooa .  .  . . .  . . .  . . .  . . .  ......................................... . . .  . . . 1,25
Patatas . .. ... ... ... ... ... ••• 0,45
Pp ĉaHo en ti nAtAtÂ  _ ... _........... Lata 500 gram os........... ................................... 1,20
Petrol00 ...... . ... *«• • 4* im L itro ...................... .................. (Monopolio)
Pim entón.......................... ............................ ... •*. .........
PiTnrpntnc: en rnn^ppva * - ... ... ... .,

K ilo .......................................................................
Lata 500 gram os..............................................

5,80
0,80

Queso ... ............... . ....................................... * .....................
n crema . . .  ••• . «  . . .  » - »  ................ *

Kilo ......................................................................
Porción 30 gram os ........................................................................................

6,25
0,25

S a r d i n a s  1 aceite tomata v escabeche» .  ........ .. . . . Lata (SO/100 gram os ............................ .................................................. 0,37
»» »  »  » * 100/125 ” ....................................... 0,39
»  »  »  »  ^ ” 125/150 ” ........................................ 0,42
»  »  9» » ” 151/175 ” ........................................ 0,46
»> 1> »  » ” 176/^00 ” ......... ‘ ............................ 0,50
>» »  »» »>

. ” 201/225 ” ....................................... 0,55
»  »  »  M " 200 gramos n e to ..................................... ... 0,65
»» M K  U ' ” 100 " ........................................................................... 0,45

Sai . . .  ...........................................’  L  . . . . . . !!! K ilo ....................................................................... 0,10
Té verde ... .  « ...» ... . . .  *«• 6.95
Ternera con Guisantes . .  . . . . . .  .  «... «,*« ... Lata 500 gramos ......................................... ............................. .. 2 ¿0
T ocin o ............................................................... ............................................................. .................................
Tomate .  . . .  ..................... ....... . . .  ... ...

K ilo ........................................ ...... .................. .. ...
Lata 500 gram os...............................................

4,40
0,50

Vaca a la jardinera • » ... ... ... ♦ * «  , , ,  ... ” 250 " ..................................................................................- . . . 1,10
Veías esperma .  . •  . . .  . . .  . .  . . .  ... . « * Kilo ...................  ........................................................................................................................ 3,35
Vino ............... .. . . . Litro . . . • .................................................................................................................................... 0,65
Vinagre . . ; .  . . .  i.* 0.60
V itabana........................................... .  * .  • _  . . . .  ... «. . . 5,50
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Subsiste el precio de reintegro 
de la ración de previsión a 2,80 
pesetas, de las cuales correspon
den 1,325 pesetas a cada comida 
y 0,15 pesetas de desayuno, a ba 
se de un comprimido de café o. de 
dos pastillas de chocolate, cu
briendo los Cuerpos la diferen
cia entre el importe de esta últi
ma y el devengo con el menor 
coste de la ración normal y pu- 
diendo aplicar el remanente en 
mejora de la alimentación de la 
tropa, a cuyo fin, los artículos 
existentes en los Depósitos, y que 
no sean los constitutivos de la 
ración, podrán extraerse por ar
tículos sueltos.

Burgos, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes
O R D E N  de 29 de marzo de 1939 

nombrando Ayudante de órde
nes del General de Brigada ho
norario don Ricardo Fernández 
Tamarit, al Capitán de Infante
ría, retirado, habilitado para el 
empleo de Comandante, don 
Antonio García Alemañy.
A  propuesta del General de 

Brigada, honorario, don Ricardo 
Fernández Tamarit, se nombra su 
Ayudante de órdenes al Capitán 
de Infantería, retirado, habilitado 
para el empleo de Comandante, 
don Antonio García Alemañy.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario ‘ del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Cargos 
O R D E N  de 29 de marzo de 1939 

confirmando en el cargo de In s
pector de todos los Centros de 
Instrucción, dependientes de la 
Jefatura de Movilización, In s
trucción y Recuperación, al Ge
neral de Brigada honorario don 
Ricardo Fernández Tamarit.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se confirma en el cargo de 
Inspector General de todos los 
Centros de Instrucción dependien
tes de la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
al General de Brigada, honorario, 
don Ricardo Fernández Tamarit. 

Burgos, 29 de marzo-de 1939.—

III Año Triunfal.  — El Genera'  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valués  Cavanilles .

Des t ines  
O R D E N  de 29 de marzo de 1939 

destinando al Coronel de E sta lo  
Mayor D. Anastasio García Es
pinosa.
Por resolución de S. E. el G( 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinado al Servicio 
de Etapas del Ejército de Levante 
el Coronel de Estado Mayor don 
Anastasio G ar ’cía Espinosa, que 
prestaba iguales servicios en el 
Ejército del Norte.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
JII Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de marzo de 1939 
confirmando en süs destinos a  
Coronel de Estado M ayor don 
José Ungría Jiménez y otros Je
fes.
Por resolución de S. E. el Ge 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se confirma en los destinos 
que actualmente desempeñan a los 
Jefes del Cuerpo de Estado M a
yor, ascendido a su actual err 
pleo por Orden de 19 del actual 
(B. O. núm. 83), Coronel d^ 
José Ungría Jiménez y Tenientes 
Coroneles don Luis de Lamo Pe 
ris y don Ildefonso Couceiro Fer
nández.

Burgos, 29 de ma#rzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de marzo de 1939 
destinando al Coronel de la 
Guardia Civil don Pedro Sim a
rro Roíg y otros Jefes y Ofi
ciales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de la 
Guardia Civil que se relacionan 
a continuación:

Coronel, D. Pedro Simarro Roig, 
del Primer Tercio, al 5.2 (V alen
cia), continuando afecto para ha
beres a la Comandancia de Avila, 
hasta que se libere la primera.

Otro, don Jaime Obrador Casa- 
novas, del 16.2 Tercio (Málaga), 
al 7.2 Tercio (Zaragoza).

Teniente Coronel, don Eusta
quio Heredero Pérez, de la C o 

mandancia de Valencia Exterior, 
aíecio a ia cíe Santander,  a la >*  
del 19.2 l ercio (Barcelona ;

Comandante,  don Gregorio de 
I l a io  Lumbreras,  de ia P. M. del 
7.2 Tercio (Zaragoza ) ,  a la Co
mandancia cíe Teruel.

Otro, don Carlos de Sierra 
Guasp, procedente de Barcelona y 
afecto a la Comandancia de T?« 
ruel, a ¡a de Valencia Exterior, 
continuando perteneciendo a U d; 
Teruel para haberes y documen
tación hasta que la de Valencia se 
libere.

Otro, don Valero Pérez Onda- 
tegui, de afecto para haberes v 
documentación a la Comandancia 
de Córdoba, a la de Valladolid, en 
concepto de agregado. \  .

Otro, don Diego Roldán Ecija, 
de la Comandancia de Málaga, 
afecto para haberes y documenta
ción a la de Córdoba por hab°r 
sido nombrado Ayudante de Cam
po de S. E. el General Pinol.

Teniente, don José Bernard C u 
bero, procedente de Barcelona, a 
la Comandancia de Soria.

Otro, don Pedro Sánchez G ar
cía,* procedente de Barcelona, a la 
Comandancia de Soria.

Otro, den Francisco Jiménez Ai-' 
bentosa, procedente de Barcelona, 
a ¡a Comandancia de Toledo.

Otro, don Eduardo Recas Suá* 
rez, procedente de Barcelona, a la 
Comandancia de Toledo.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
ITJ Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de marzo de 1939 
confiriendo destino al Teniente 
Coronel Médico don Luis G a
barda Sitiar y otros Jefes y Ofi
ciales.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran en la siguiente relación: 

Teniente Coronel Médico, don 
Luis Gabarda Sitjar, de la Inspec
ción General de Sanidad Militar, 
a Jefe de Sanidad Militar de Ma
drid, continuando en comisión y 
afecto al Cuartel General de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales.

Otro ídem, don César Antón 
Arnáiz, del Hospital Militar de 
Burgos, a Director del Grupo de 
Hospitales / ' : í ^  (1: Madrid.
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( m i t á n  í m m .  don M a n u e l  .Mas- 
va .'/aiop, Je D i  r e d o r  el el H j s -  
p:ic-.i M i l i t a r  de A l m a z á n ,  a ia le 
ía 11’ ■ a de S a n i d a d  M i l i t a r  de M v

' L i l  i . ! .

A ios *Ii>Gi'dudes ¿¡M iares Se 
:.£.• di id

C om andante  Médico, don Ju 
l:án Martin Renedo, Jete Centra] 
Oftalmológico, acom pañado del 
personal y material ele su Equipo,

Otro ídem, clon Agustín  López 
Muñiz, procedente del H ospital 
M óvil  “ Jo sé  A n to n io ” » acom paña
do del personal y material de su 
Lnuipo.

Otro ídem, don Manuel Crespc 
de Vega, ídem del Hospital M i
li tar de Tolosa.

Otro ídem don Francisco M a r 
tínez Nevot,  ídem del Hospital 
M ditar  de Oña.

<Mro ídem don Jo sé  Blanco Ro 
dri '"lez, ídem del Ejército d e 'L e  
varare.

Orro ídem don G regorio  Fer
nández Lozr.no, ídem del H osp i 
tal Militar de Leganés.

Capitán ídem, don Franciscc 
M artín  Rodríguez, ídem de los 
H ospita les Militares de Burgos

Otro ídem, don Luis Jiménez 
G uinea, ídem del H osp ita l  M il i
tar de V alladolid ,  acompañado 
o* e 1 personal y  material de su 
F óu ipo .

Otro ídem, don Leocadio Se
rrada Díaz, ídem de los H o sp ita 
les Militares de Santander, acom 
p añ ado  del personal y  material 
de su Equipo.

Otro ídem, don M anuel U bed¿ 
Sarachaga, ídem de los H ospitaleí 
Militares de Valladolid .

Otro ídem, don Guillerm o N ú  
ñez Pérez, ídem de los H ospitaleí 

-'tares de Burgos.
Otro ídem don Pedro T e n *  

Ibarra, ídem de los Hospita les M i
l i a r e s  de Burgos.

Otro ídem, don Pedro G a la 
n e ta  Jiménez, ídem del H ospita  
M ilitar de Briviescac

Otro ídem, don José Oliverpí 
Alvarez, ídem de los Hospitaleí 
M ilitares de Burgos.

Otro ídem, don José Luxan Za- 
bay, ídem de los Hospitales M ili
tares de Bilbao.

Otro ídem, don Juan  Castells 
de Santiago, ídem de los H osp i
tales Militares de Vitoria.

Otro ídem. don. Tosé Fernández

c5e la Port i l la.  í j - i n  de los l l u s -  
1»'tal es ¿Mi u f a r e s  de Vi t or i a .
- O tro O  .m don ( dar l os  Co s t i  
Garc í a *  de i uñón. í d e m de los 
H o s p i t a l e s  M ¡ 1 i t n •* c s de A ' ñ a m a  
.te A r a g ó n .

O t r o  i cien do n  P e d r o  Ci fuc.n-  
: c s  Dicaz,  í d e m de los  í í o s p . t a l e s  
Ai¿Htares de \ rall idolicl.

Otro icte;n, don jo sé  Pérez A g o 
te iciem ce los Hospiía.les M ili
te) res de Vitoria.

' Ocro ídem, don Fernando En- 
riquez de Salamr»nca, ídem de los 
Hospitales Militares de V a llad o
lid.

Otro ídem, don Segismundo 
Garzón Merayo, ídem del E jér
cito del Centro, acompañado del 
personal y material de su Equipo.

Otro ídem, d o n  Luis Esteila 
Bermúdez de Castro, í d e m  del 
Ejército del Centro, acompañado 
del personal y material de su 
Equipo.

Otro idem, don Enrique Alva- 
rtz Sáinz de A ja ,  ídem de los H o s
pitales Militares de Burgos, acom
pañado del personal de su Equipo.

Teniente ídem, don Pa.blo de la 
Peña» Regidor, ídem del Equipo 
Quirúrgico del Capitán Campos- 
Guereta.

Otro ídem, don M arcos Armen- 
toras Estalella, ídem de los H o s
pitales Militares de San Seb as
tián.

Otro ídem, don Fernando Jimé- 
r t z  Guinea,  ídem del Hospita! 
Militar de Irún

Otro ídem, don José  Lucas Ga*- 
llego, ídem de los Hospitales M i
litares d? León.

Otro ídem, don Nicolás Sánchez 
Real, ídem de los Hospita les  M i
litares, de A lham a de Aragón.

Otro ídem, don Ignac io ’ Balda 
Miguel, ídem de los Hospitales 
Militares de Baracaldo.

Otro ídem, don Antonio Alva* 
n z  Cernuda, del G rupo de S a 
nidad Militar de la División 71.

Otro ídem, don Antonio Ugai- 
de Urosa ,  de los H ospitales M i
litares de Palencia.

Otro ídem, don Hermenegildo 
Solís Cordero, de los Hospitales 
Militares de Mérida.

Otro ídem, don Antonio A lonso 
Muñoyerro Pretel, ídem de los 
Hospitales Militares de San Se
bastián.

Otro ídem, don Antonio Sáinz 
Rodríguez, ídem de los Hospitales 
Militares de Logroño.

Otro ídem, clon Miguel Foros 
C o m e r á ,  ídem de l o s  Hospitales 
M;iña ios tic Sanvandcr.

G i ro  ídem, cion Saturn ino Foros  
Artoi azáha ! ,  ídem de los H o s p i t a 
les -ó Hi: cOics ue l ia ños de Monte-  
movor.

Al ié rez  ídem, don Juan Sampe- 
di o ÁncEucñuri, ídem de los H o s
pitales Miniares de Valladolid.

Otro ídem, don Fernando G o n 
zález Sacristán, ídem de los H o s
pitales Militares de Zaragoza.

Otro ídem D. Pedro de la Vies- 
ca García, ídem de los Hospitales 
Militares de Castro-Urdiales.

Otro ídem, don Luis Cereceda 
de la Maza, idem de los Hospv* 
tales Militares de Palencia.

Otro ídem, don Francisco L5« 
pez de la G arm a, ídem de los H o s 
pitales Militares de Santander.

Otro ídem, don Modesto M a r t í
nez Piñeiro, ídem de los H osp ita
les Militares de La Co.ruña.

Otro ídem, don Gregorio  V a 
lencia Eria, ídem de los .Hospita
les Militares de Pamplona-

Burgos, 29 de m arza  de 1939. — 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 29 de m arzo de 1939 
destinando al C onserje don R a 
fael Fernández L u q u e .

Pasa destinado 3 la Interven
ción de los Servicios de G uerra  
de Castilla» la N ueva  el Conserje 
de la Quinta Sec:ión del C A S E ,  
don Rafael Fernández Luque.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de 28 de m arzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to superior al A lférez de Com 
plem ento de Intendencia don 
Jo sé  de R ú ju la  O chotorena.

Por reunir las condiciones qué 
determina ’ a Orden de 12 de abril 
último (B . O r núm. 540), se as
ciende ál empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia, con 
antigüedad del día de la fecha, al
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Alférez de dicha tscaJa y Cuer- 
por don José Rújula Ochotorena.

Burgas, 28 de marzo de 1939.— 
l l l  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación 
O R D E N  de 28 de marzo de 1939 

rectificando la de Retiros de 23 
del actual (B . O. núm. 86), res
pecto al primer apellido del A l
férez de Carabineros D . Zaca
rías Jiménez Briones.

La Orden de Retiros de 23 de- 
actual (B . O. núm. 86), en la que 
se concede el retiro a Oficiales de 
la Guardia Civil y Carabineros

3ue en ella se' expresan, se enten- 
erá rectificada en el sentido de 

que el primer apellido del Alférez 
de Carabineros don Zacarías J i
ménez Briones, es el de Jin icio  y 
no el que se hace constar en dicha 
disposición.

Burgos, 28 de marzo de 193Q.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación de nombres y 
apellidos

O R D E N  de 28 de marzo de 1939 
rectificando los nombres o ape
llidos del personal que se cita:

Las Ordents que se mencionan 
8 continuación se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

La» de 5 de mayo de 1938 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 564), por 
la que se pro-mueva al empleo de 
Alférez provisional de Infantería, 
a los que se relacionan en la mis
ma, procedentes de la Escuela 
M ilitar de Avila, se entenderá rec
tificada* en el sentido de que el 
segundo apellido de don Julián 
Bermejo Santaolalla es Santolaya.

La de 16 dt noviembre de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 393), 
por la que se promueve al empleo 
de Alférez provisional del Arma 
de Infantería a los relacionados 
en la misma, procedentes de la E s
cuela Militar de Jerez de la Fron
tera, se entenderá rectificada en 
A sentido de que el segundo ape
llido de don Miguel García A lv »  
rez, es Alcaraz.

La de 2 de diciembre de 1937

(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 410), 
|)or la que se promueve al emp*eo 
de Alférez provisional del Arm a 
de Infantería, a los relacionados 
en la misma, procedentes de la 
Escuela Militar de Dueñas, se en
tenderá rectificada en el sentido de 
que el segundo apellido de don 
José María Iglesias Santos, es Sán
chez, y el segundo de don A l
berto Leiva Leanid, es Leániz- 
'Barrutia.

La de 25 de septiembre de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 340), 
por la que se promueve al empleo 
de Alférez provisional a los rela- 
c onados en la misma, procedentes, 
de la Escuela M ilitar de Granada, 
se entenderá rectificada en el sen
tido de que el segundo apellido 
de don Alfonso Ortega Cohert, es 
Colberg.

La de 13 de agosto de 1937 (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 300), por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arm a de 
Infantería, a los relacionados en 
la misma, procedentes de la Es
cuela Militar ‘de Granada, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que el verdadero nombre y 
apellidos de don Julio Salvador 
Oteu Feu, son Tulio Salvador 
Otero Feu,

Burgas, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. —- El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

Situaciones
O R D EN  de 28 de marzo de 1939 

dejando sin efecto la Orden de 
fecha 23 del actual pasando a la 
situación al Servicio de otros 
M inisterios al Capitán de Com
plemento de Caballería d o ^  Jo 
sé Falcó y Alvarez de Toledo y  
otros.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, queda sin efecto la O r
den de fecha 23 dz marzo de 1939, 
publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  de fecha 28 del mismo mes, 
número 87, por la que se orde
naba el pase a la situación al Ser
vicio de otros M inisterios del C a
pitán de Complemento de Caballe
ría don José Falcó y Alvarez -le 
Toledo y otros, ios cuales no se
rán baja en sus destinos milita- 

i res, sino que deberán presentarse

a tomar posesión como Concejales 
del Ayuntamiento de M adrid en 
los primeros momentos y después 
desempeñar dicha cargo civil en 
tanto no se perjudique el servicio 
en las Unidades o Centres mili
tares a que se hallen afectos.

Burgos, 78 de tnairo de 1939. —- 
I il  Año Triunfal. - -  E;  General  
Subsecretario dei F.jtrcirj, L u s  
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de m arzo de 1939
disponiendo pase a la s^uadón  
de “ reemplazo por en/e :no' el 
Farmacéutico 3.-, ¿sím il'd v . dcvi - 
Ramiro Otero U lloa.

Pasa a la situación de “ reempk- 
zo por enfermo”, a partir del d :a 
14 del corriente, el la rm acéu tio  
tercero, asimilado, don Ramno 
Otero Ulloa, por ñafiarse com
prendido en las instrucciones apro
badas por R. O. C. de 5 de jun o 
de 1905 (C. L. núm. 101), cón re
sidencia en La Estrada (Pont 
vedra).
• Burgos, 28 de marzo de 1939.—' 
III Año Triunfal. — Li General 
Subsecretario del Ejérrito, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e  M arin a

Plaza gratuita
O R D E N  de 27 de marzo de 1939. 

concediendo plaza gratuita en la 
Escuela N aval M ilitar a D . Joa
quín Zulueta Suárez.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela N av al M ilitar a don Jo a 
quín Zulueta Suárez, por conside
rarlo comprendido en el artículo 
151 del Reglamento de dicha Es
cuela, aprobado por Orden de 22 
de febrero de 1935 (D . O. núme* 
ro 75).

Burgos, ?7 de marzo de 1939.-* 
III A ño Triunfal. -  El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A              Serv ic io  N a c io n a l de  Aduanas

Relación de las peticiones de autorización de sucedáneos que han sido solicitadas de este Ministerio

NOMBRE DEL FABRICANTE
Localidad donde ha 
de instalarse la fá

brica
COMPOSICION DEL PRODUCTO

D.- Victoria Pérez Baena.., ,..

D.- Isabel Torrado..............
D. Manuel Santos Sánchez .k.

D. Ra«fael Leveque Delgado... 

D.- Matilde de Ajuria Tauste.

Sevilla.

Badajoz.
Sevilla.

Pto. de Sta María.

(
Vitoria,

Habas tostadas y molidas impregnadas de una di
solución de miel.

Avena y maíz tostados con el 10 por 100 de azúcar. 
Cebada, avena y maíz tostados con azúcar y mo

lidos.
Trigo y bellota dulce comestible, descascarillada, 

tostado y molido con adición del 20 por 100 d t 
colorante de caramelo sólido.

Trigo, cebada y avena tostados y torrefactos al 5 
* por 100.

Lo que se publica en cumplimiento de# lo dispuesto en el articulo 1.2 del Reglamenta para la adtml-< 
nistración del Impuesto sobre la fabricación de la achicoria tostada y piolida y las demás sustancias 
con que se imita el café y el té, aprobado por Real'Decreto de 2 de agosto de 1923, a fin de que cuan- 
tas personas lo estimen conveniente puedan hacer sus observaciones en el término de un mes.

Burgos, 27 de marzo de 1939.—III Año Triunfal.—El Jefe del Servicio Nacional de Aduanas, 
J. Díaz Cordovés.

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de lo Contencio
so del Estado

Acuerdo concediendo exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a los que 
constituyen la dotación de la 
fundación u Escuelas de la Pu
rísima Concepción" de Busto 
(Oviedo) establecida por don 
Eduardo Pérez.
Visto el expediente promovido 

por don Manuel Alvarez Cien- 
fuegos, Presidente del Patronato 
de “Escuelas de la Purísima Con
cepción” de Busto (Oviedo), en 
solicitud de exención del impues
to que grava los bienes de las 
personas jurídicas con relación a 
dicha fundación;

Resultando que dicho señor, en 
instancia fecha 20 de octubre de 
1937, solicita se declare que los 
bienes de la referida fundación se 
hallan exentos del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas, acompañando un testi
monio por exhibición ante el N o
tario de Luarca don José Luis Pé
rez Muñoz, en que se traslada el 
expediente de protocolización del

testamento ológrafo de D. Eduar
do Pérez de la Fañosa, y la Rea! 
Orden de 10 de febrero de 1908 
clasificando como de Beneficen 
cia particular la fundación “Es 
cuelas de la Purísima Concepción" 
de Busto (Oviedo);

Resultando que el Sr. Pérez de 
la Fañosa falleció, dejando un tes
tamento ológrafo de 30 de marzc 
de 1905, debidamente protocoli
zado, en cuya cláusula 42 fundí 
una escuela de instrucción prima
ría gratuita para niños de ambos 
sexos en Busto (Oviedo), desti 
nando para tal fin 100.000 pesetas 
nominales en- títulos de la Deuda 
Perpetua, del 4 % interior, cuya 
deuda será convertida por sus al- 
baceas en una inscripción instrans- 
ferible, que se depositará en ej 
Banco de España, en Oviedo, de
dicándose los intereses de tal ca
pital a cubrir las necesidades de 
la Escuela en la forma minuciosa 
que el testador manifiesta a con
tinuación;

Resultando que para la ejecu
ción de su proyecto designó un 
Patronato compuesto por el Rec
tor de la Universidad de Oviedo, 
el Alcalde de Valdés, Capellán de!

Busto, Pedáneo del Busto, dos ve
cino más ancianos, dos mayores 
contribuyentes y el maestro y la 
maestra, todos del Busto, los cu*- 
les, después de constituir la lámi
na intransferible de cien mil pese
tas, formularon los Estatutos dt 
la fundación en escritura de 25 de 
mayo de 1907, ante el Notario de 
Madrid don Manuel de las He- 
ras, también testimoniada en el 
expediente; expresando en su ins
tancia que los bienes actuales de 
la fundación son una huerta en 
Busto, la lámina intransferible ̂ de 
100.000 pesetas y cuatro títulos de 
Deuda Amortizable, 4 %, de 500 
pesetas nominales cada uno;

Considerando que el párrafo 
octavo del artículo 261 del Re
glamento del Impuesto de Dere
chos Reales declara exentos del 
pago del impuesto‘que grava los 
bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera directa, sin 
interposición de personas, se ha
llen efectos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 
1S99, siempre que en él se empleen 
directamente los bienes o sus ren-
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las, y  este Real D ecre to  cita co
m o  de beneficencia las escuelas 
g ra tu itas  como la que es ob je to  de 
este expediente , h a b ié nd o se  decía 
tado la ins ti tución  com o de b e n e 
ficencia particular, según aparece 
en el p rim er R esu ltando , p o r  lo 
que  se cum plen tod o s  los re q u i 
sitos legales para. la concesión de 
la exención solicitada;

C o n s ide ran do  que la  existencia 
d e l  P a tro n a to  citado no  cons ti tu 
ye  en m o d o  aíguno  la persona in 
te rpues ta  a que se refiere el R e 
g lamento, po rq ue  su misión es a d 
m in is tra r  la fundación, cum plien 
do  la intención del causante, que 
n o  h a  sido, ciertamente, de ja r  a 
v o lu n ta d  del P a tro n a to  el empleo 
de sus bienes, sino que especial y 
concretam ente determ ina en su 
tes tam ento  el des tino  benéfico 
que han  de tener, reg lam entando  
m inuciosam ente  la insti tución has ¡ 
ta  en sus m enores  detalles, doc tr i 
na  de la Sala tercera del T ribuna!  
Suprem o en sentencia de 30 de 
d ic iembre de 1925,

Esta Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de lo C on tenc ioso  del E s
tado  acuerda  conceder la ex en 
ción del im puesto  que g rava  los 
bienes d e  las personas  jur íd icas  a 
los que consti tuyen  la do tac ión  
de la fundac ión  benéfica “Escue
las de la Purís im a C o n cep c ió n ” de 
Busto  (O v iedo) ,  establecida p o r  
d o n  E d u a rd o  Pérez de la Fañosa.

D ios  g u a rd e  a V. S, m uchos  
años.

Burgos, 27 de m arzo  de  1939.— 
111 A ñ o  T riunfa l .  — El Jefe del 
Servicio N acional,  P e d ro  A lfaro .
Sr. A b o g a d o  del Estado  Jefe en

O viedo .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

V isto  el expediente  p ro m o v ido  
en v ir tu d  de la instancia fo rm u la 
da p o r  don  A n to n io  A lon so  G ar-  
chitorena, p o r  la que  solicita a u 
torización- para  im p lan ta r  una  in 
dus tr ia  de resinas sintéticas y  p o l 
vos  de moldear.

R esu l tando  que en la t ra m i ta 
ción del m e nc ionado  expediente  
se han  cum plido  los preceptos  ex i

g idos en el D ecre to  de este M i 
nis ter io  de fecha 20 de agosto  ú l 
timo, re feren te  a instalación de 
nuevas  indus tr ia s  y  am pliación o 
t ransfo rm ación  de las existentes, 
que la indus tr ia  de referencia está 
inclu ida en el g ru p o  d )  de la c la
sificación establecida en el a r t íc u 
lo segundo  del citado Decreto, co 
rrespond iendo ,  p o r  tanto ,  a este 
D epar tam en to  el o to rgar  la a u to 
rización reglamentaria .

C o n s id e ran d o  que la im p la n ta 
ción de la industr ia  de referencia 
es beneficiosa para  la economía 
N acional  p e r  ser actualmente, en 
ru e s t ro  mercado, de procedencia 
ex tran je ra  sus p roduc tos ,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo 
con la p ro p ue s ta  de la Sección co 
r respondien te  de la misma, ha re 
suelto:

C onceder  a d on  A n to n io  A lo n 
so G arch i to re na  la au tor izac ión  
que solicita para im p lan ta r  en 
G u ip ú zco a  una  nueva  industr ia  de 
resinas sintéticas y polvos de m o l
dear, con arreglo a las condic io
nes siguientes:

C ondiciones gen era les ^

Prim era.-—La presente au to r iza 
ción sólo se cons idera rá  vá l ida  
p ara  el pe t ic ionario  de  referencia.

Segunda .—La instalación, ele- 
m enos de fabricación y capacidad 
de p roducción , se a justa rán  en t o 
das sus partes  al p royecto  p re 
sen tado .

Tercera .—La puesta  en  m archa 
de  la  instalación  h a b rá  de realizar
se en el p lazo  m áxim o  de cuatro  
meses, con tados  a pa r t i r  de la  fe
cha de recepción de  la m aqu in ar ia  
en fábrica, pasado  el cual sin rea
lizarla, se considera rá  a n u la da  la 
autorización .

C u a r ta .— El interesado  com un i
cará a la Delegación  de Industr ia  
ac  la p rov incia  de G u ip ú zco a  la 
recepción en fábrica de la m a q u i 
naria  im portada ,  p a ra  que p o r  la 
m isma se com pruebe que re sp o n 
de al perm iso  de im portación .

Q u in ta .— U n a  vez te rm inada  la 
instalación, lo no tif icará  a la D e 
legación de Industr ia ,  p ara  que 
ésta' p roceda  a la ex tensión  de la 
co rrespondien te  acta de c o m p ro 
bación  y  au tor izac ión  de func io 
nam iento .

Sexta. — N o  p o d rá  efectuarse 
n inguna  m odificación  esencial en 
J a  instalación, t ras lado  de la m is

ma, ni am pliación de la produc-i 
ción solicitada sin Ja previa auto^ 
n zac ión  de esta Jefatura .

Esta au tor ización  no  supone  la* 
de im portac ión  de m aquinaria ,  la 
que deberá  solicitarse en la for^ 
H'.a acos tum brada ,  aco m p a ñ á n d o 
se un  ejemplar del B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en que 

.se pub l ique  la resolución favo ra 
ble o copia de ésta ex tendida  por  
la Delegación de Industria ,  a fin 
que del análisis de tal solicitud se 
concrete la i m p o r t a c i ó n  que h u 
biera de a u t o r i z a r s e .

D ics  guarde  a V. S. muchos, 
años.

Bilbao, 21 de mar ro  de 1959.— 
IIJ A ñ o  Triunfa l.  — El jefe del 
Servicio N acional  de i n d u s t r i a ,
J. M .  A re i l za .
Sr. Ingeniero  Jefe de la _ Delega

ción de I n d u s íd a  de G u ip ú z 
coa.

V isto  el expeuicr.ic p rom ov ido  
en v ir tu d  de la instancia  fo rm u la 
da p o r  d o n  G uil le rm o Niessen, 
po r  la que solicita au tor ización  
p a ra  instalar una indus tr ia  de re- • 
sin as sintéticas en Rentería  (Gui-i 
púzcoa).

R esultando, que en la t ram ita 
ción del m enc ionado  expediente  
se h an  cum plido  los  preceptos 
exigidos en el D ec re to  de este M h  
nis terio  de fecha 20 de agesto  ú l
timo, referente a insta lación  de 
nuevas  indus tr ia s  y  am pliación o 
transfo rm ac ión  de las existentes; 
que  la ind u s tr ia  de referencia está 
inc lu ida  en el g ru p o  d )  de la cla
sificación establecida en el articu* 
lo seg u nd o  del citado D ecreto , co
r resp o n d ien d o ,  p o r  tan to ,  a este 
D ep a r tam en to  él o to rg a r  la a u to 
r ización reglam entaria .

C o n s id e ra n d o  qu e  la im p lan ta 
ción de la ind u s tr ia  de referencia 
es beneficiosa pa ra  la  econom ía 
N acional,  p o r  ser actualm ente en 
nues tro  m ercado  de procedencia  
ex tran je ra  sus p roduc tos .
• C o n s id e ra n d o  que la im p o r ta 
ción de m aqu inar ia  que para tál 
fin considera  necesaria el petic io
nar io  y  que  hace ascender a 
49.550 R. M. es excesiva, p o rque  
gran  p a r te  de aquélla puede  ser 
cons tru ida  en España* con lo que 
se reduciría  en p róx im am ente  sus 
cuatro qu in tas  par tes  d icha  cifra.

C o n s id e ra n d o  que, en términos 
generales, tam poco  es necesaria la 
im portac ión  de orimeras m ateria
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que para el funcionamiento de la 
instalación el peticionario señala, 
a priori de una manera constante 
y no circunstancial, en un 20 % 
del valor de la totalidad de las 
xn’smas.

Considerando que en pro del 
fomento de la nacionalización de 
las industrias, procede recoger el 
ofrecimiento que el peticionario 
ha hecho de constituir una Socie
dad española para explotación de 

' l a  que proyecta,
Esta Jefatura del Servicio N a 

cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente d e  la misma, ha rc- 

. sueleo.
Conceder a don Guillermo Nie- 

ss:n, súbdito alemán, establecido 
en Rentería (Guipúzcoa), la au
torización que solicita para llevar 
•a cabo la implantación de la fa
bricación dé resinas sintéticas, sus 
materias plásticas moldeables, 
barnices y demás derivados, con 
arreglo a las condicione* siguien
tes:

Condiciones generales
• Primera.—La presente autoriza

ción sólo se -considerará válida 
para el peticionario de referencia 
o la Sociedad española que se 
constituya, según las condiciones 
especiales indican. .

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre
sentado, con las variantes deriva
das de las condiciones que se de
tallan.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de cua
tro meses, contados a partir de la 
fecha de recepción de la m aqui
naria en fábrica, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada 
la autorización.

Cuarta.—El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia "de Guipúzcoa la  
recepción en fábrica de la m aqui
naria im portada, para que por la 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación. -

Q uinta.—Una vez terminada la 
Instalación^ lo notificará a la De
legación de -Industria» para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta <̂ e compro

bación y autorización de funcio
namiento.

Sexta. — N o  podrá efectuarse 
ninguna modificación en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
[a misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Séptima.—Esta autorización no 
supone la de importación de m a
quinaria, la. que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  en que se publique la re
solución favorable o copia de ésta 
extendida por la Delegación de 
Industria, a fin que del análisis 
de tal solicitud se concrete la im
portación que hubiera de autori
zarse.

♦

C o ndiciones especiales

Primera.—La producción m áxi
ma total de sus diversos fabrica
dos no habrá de exceder de 400 
toneladas anuales.

Segunda.—Se niega, en princi
pio, la necesidad de importación 
de materias primas extranjeras, 
debiendo emplearse, siempre que 
existan en cantidad suficiente, ex
clusivamente de procedencia na
cional.

Tercera.—En principio se con
sidera suficiente una importación 
de maquinaria por valor de irnos 
10.000 R. M. para la puesta en 
marcha de la instalación, cuya 
autorización deberá solicitarse en 
la forma indicada en la condición 
general número 7.

Cuarta.—Con anterioridad a la 
puesta en marcha de la industria, 
se constituirá para su  explotación 
una Sociedad netamente española.

D ios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 20 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M. A re iiza .'

Sr. Ingeniero Jefe de la D elega
ción de Industria de G uipúz
coa.

V isto  el expediente prom ovido 
en virtud de la instancia presenta
da por "M endía, S . Papelera 
del U rum ea’ de Hernán! (G u i
púzcoa), por la que solicita auto
rización para establecer una insta

lación de producción de celulosa 
de paja, junto a su fábrica de pa-; 
peí.

Considerando que en la trami
tación del mencionado expedien* 
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i* 
nisterio. de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla- 
siiicación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por lo tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria.

V isto el informe emitido por* el 
Comité Sindical del Papel y  del 
Cartón,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-l 
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Gum ersindo 
Bireben M acazaga, como Directo! 
Gerente de “M endía, S. A .”, Pa* 
pelera del Urumea, la instalación 
de producción de celulosa de pa< 
ja, en Hernani (Guipúzcoa), corf 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza^ 

ción sólo se considerará válida 
para el peticionario de referen- 
cía.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y  capaci
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
año, contado a partir de la lle
gada de la maquinaria de im por
tación, pasado el cual sin reali
zarla, se considerará caducada la 
autorización.

Cuarta.—Ei interesado comuni
cará a la Delegación de Industria- 
de la provincia de Guipúzcoa la 
recepción de la maquinaria en fá
brica, para que por la misma se  
compruebe que corresponde al 
permiso de importación.

Q uinta.—U ná vez terminada la 
instalación, lo notificará a la D e
legación de Industria, pata que 
ésta proceda a la extensión de la
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correspondiente Acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

Sexta. — N o podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma, sin la previa 
autorización de esta Jefatura.

Séptima.—Esta autorización no 
supone la de importación de ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BO
LETIN , en el que se publique 
la resolución favorable o copia de 
ésta extendida por la Delegación 
de Industria, sin cuyo requisito 
no será tenida en cuenta la so
licitud de importación.

La presente autorización es in
dependiente de la que precise pa
ra su emplazamiento, en relación 
con la evacuación de aguas re
siduales.

Dios guarde a V. S muchos años.
Bilbao, 17 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la Instancia presen
tada por don Juan Amunarriz, co
mo Presidente del Consejo de A i- 
ministración de la Papelera d :1 
Aralar, S. A., por la que solicita 
autorización para instalar una fá 
brica de Celulosa de Paja, en 
Amézqueta (Guipúzcoa).

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artículo 
2.9 del citado Decreto, correspon
diendo, por lo tanto, a este De
partamento el otrogar la autoriza
ción reglamentaria;

Visto el informe emitido pox e1 
Comité Sindical del Papel y del 
Cartón,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co 
rrespotidieníe de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Juan Amunv 
rriz, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Pap’eie-a 
del Aralar, S. A., la instalación 
de una fábrica de Celulosa cU 
Paja, en Amézqueta (Guipúzcoa), 
con arreglo a las condiciones si
guientes.

Condiciones generales
1.- La presente autorización só

lo será válida para el* peticionario 
de referencia.

2.- La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produ^. 
ción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.- La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un año, con
tado a partir de la negada c!e la 
maquinaria de importación, pasa 
do el cuál sin realizarla se consi 
derará caducada la autorización.

4.2 El interesado comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Guipúzcoa la recep 
ción de la maquinaria en fábrica, 
para que por la misma se compru.j. 
be que corresponde al permiso de 
importación.

5.2 Una vez terminada la ins 
talación, lo notificará a la Dele
gación de Industria, para que ésta 
proceda a la extensión de la co 
^respondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento. - '

6.2 No podrá efectuarse ningu
na modificación esencial en la- ins
talación ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

7.2 Esta autorización no supo
ne la de importación de maquina
ria* la que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE 
TIN  O FIC IA L en el que se pu
blique la resolución favorable o 
copia de ésta extendida por la D e
legación de Industria, sin cuyo re
quisito no será tenida en cuenta 
la solicitud de importación.

La presente autorización es in
dependiente de la que precise para 
su emplazamiento, en relación con 
la evacuación de aguas residuales

Dios guarde á V. S. muchos años.
Bilbao, 17 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria,
[. M. de Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios v Arqueólogos
R egis t ro  P ro v i s io n a l  de ia P rop ie dad  

Intelectual

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de ia Propiedad in
telectual, desae agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).

341.—General D. luzncisco Fran
co Bahamonde, Jefe del Es- 
pañol y Generalísimo. IJe 
busto v de ícente ligeramen
te vuelto hacia la derecha. 
Con uniforme y condecora
ción. Por Ediciones Espa
ñolas.

Sevilla.—Fotografía en negro.— 
Primera hoja.—Cuarto.

342.—General D. Fiancisco Eran- 
co Bahamonde. Jefe del Es
tado Español v Generalísi
mo. Aparece de frente, con 
uniforme y condecorado. Por 
Ediciones Españolas.

Sevilla — Fotografía en negro.— 
‘Primera hoja.—Cuarto.

343.—General D. Francisco Fran
co Bahamonde, Jefe del Es-- 
fado Español y Generalísi
mo. De uniforme, con fajín, 
borlas, condecoración y ban
da. De pie, con los brazos 
cruzados. Por Ediciones Es
pañolas.

Sevilla—Fotografía en negro.— 
Primera hoja.—Cuarto.

/

MI.—General D. Francisco Fran
co Bahamonde, Jefe del Es
tado Español y Generalísi
mo. De uniforme, con fajín, 
borlas, condecoración y ban
da. De pier en la mano de
recha Pene un bastón. Por 
Ediciones Españolas.

Sevilla.—Fotografía en negro.— 
Primera hoja.—Cuarto.

Vitoria, 28 de noviembre dt 
938.—III Año Triunfal.—El Jefe 
le los Servicios de Bibliotecas y 
\rchivos, J. Lasso de la Vega.
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M in iste rio  d e In dustria y  C o m e rcio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
ARANCELARIA

Relación de IM PORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig- 
nado en el Registro provisional de Importadores y  Exportadores. (Continuación), (11)

2.342.—Mantequerías Arias, S. A. 
Ibrán, 1.
Oviedo.

Material para industria lechera, 
material para fabricación de que
sos y mantecas, reactivos para aná
lisis de leche y productos deriva
dos, quesos, mantecas, conservas 
de carne y pescado, productos ali
menticios, vinos y licores.

2.343.—Facundo López Valdivieso. 
Alm. uBlanco y Negro \

Uría 10.
Oviedo.

Tejidos y confecciones.

2 344.—Juan Alonso Alvarez. 
Independencia, 8.
Oviedo

Accesorios para automóviles.

2.345.~Juan^López Guardado. 
Magdalena, 2.,
Oviedo.

Objetos de bazar y regalo»

2 346.—Marcial Serrano Pascual. 
Ramón y Cajal, 4a 
Oviedo.

Articulos .de bisutería.

2.347.—Veía. de Crisanto Díaz. 
Mendizábal y Argüelles, 17 
Oviedo.

Artículos de ferretería.

2 .3 48 .-5 . A. “Industrial Asturia- 
na”.

'Plaza de Prolier, 5.
Oviedo.

Hierros» aceros, carbones y me
tales.

2.349.—José López García.
Fruela, 7,
Oviedo.

Tejidos.

2.350.—Salvador Marquínez Isasi. 
Marqués4 de Santa Cruz, 5 
Oviedo.

Libros y objetos de escritorio.

2 351.—Benjamín Fernández. 
Palacio Valdés, 2. _
Oviedo.

Objetos de regalo y bazar.

2 352.—;Joaquín Ensesa Cuatrcasas 
Paseo de Colón, 4.
San Sebastián;

Extractos curtientes, ácido cítri
co, drogas, cereales y legumbres.

2 353.—Eugenio Alonso Solares. 
Rúa, 1.

, ~ Oviedo.
Artículos de ferretería.

2 554.—Deogracias Teller Gil: 
Ferrari, 10.
Valladolid.

Perfumería, bisutería, artículos 
de cristal’y herramientas.

2.355:—Justo Muñoz Santos. 
Fuente Dorada*, 16.

Valladolid.
Quincalla, bisütería, artículos de 

porcelana y juguetes.

2 556.—Bernardino Domínguez. 
Cánovas del Castillo. 
Valladolid.

Artículos de peluquería, nava
jas de afeitar, tijeras, máquinas 
de cortar el pelo, cuchillos de co
cina y de mesa.

2 357.—Valentín Vega Villalonga. 
General Mola, 7. 
Valladolid.

Artículos de fotografía y per
fumería.

2.358.—Centro Farmacéutico N a
cional, S. A.

Pl. de la Universidad. 
Valladolid.

Drogas y especialidades farma
céuticas.

2.359.—Suc. de Eusebio Giraldo. 
Simón Ruiz, 14.
Medina del Campo (Valla*

dolid).
Bacalao.

2 360.—Rufo Salvador.
Gamazo, 36.
Valladolid.

Agujas, leznas, lejías, hilos, 
alambres, ojetes, ganchos, cordoi 
nes, chinches y fábricas de reí 
puesto para máquinas de fabricar 
calzado.

i ■

2.361.—Miguel Rojo Zarzosa. I 
Pl. Mayor, 39.
Medina del Campo ( Vá* 

lladolid).
Mercería. ' /

-2,362.—José Ramos Rodríguez,_
Claudio Moyano, 15. i 
Valladolid.

Cera, mineral y cerecinas.
i

2 363.—Casto Lorenzo Martín. 
Bravo, 27 y 29,
Valladolid.

Café crudcy

2.364.—Gregorio del Barrio Mafr 
tín. "

Travesía» de Muro, 12. 
Valladolid.

Huevos.

2 365.—María Enriqueta Castejón. 
Independencia, 6.
Zaragoza.

Brochas, peines y drogas.
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2 366.—Ernesto Garniel Günnel. . 
P.2 de Zorrilla, 120. 
Valladolid.

: Colorantes, decolorantes (luci- 
dol), brochas, pinceles, pinzas de
pilatorias, agujas, esponjas, traga
canto cepillos y alcanfor.

2 367.—“Industria Aceitera Casa- 
novad S. A .

San Martín, 53.
San Sebastián.'

Semillas de linaza y de ricino, 
palmiste, coprah, tierra decoloran
te, negro animal, automóviles, ca- 

. miones y piezas de recambio pa«ra 
les mismos,

2.368.—S. 1. C. Automóviles, Ltd. 
Paseo de Colón, 19.
Irún ( Guipúzcoa).

Camiones, automóviles, piezas 
de recambio y accesorios para los 
mismos.

2.369.—Emilio Sahun Osanz.
Paseo del Ebro, 168. 
Zaragoza. *

Cloruro de sal, carbonato de so
sa, sosa cáustica pluma de ave y 
piezas de recambio

2370.—Vda. de José G rasa .
“ Casa Baringo” .

Coso, 10 y 12.
Zaragoza.

Relojería y cuchillería.

2371.—"La Z aragozana9, 5. A. 
Coso, 88.
Zaragoza.

Lúpulo, pasta filtrante, maqui
naria y piezas de repuesto para 
fábricas de cerveza.

2372 .—“La Industrial Química de 
Z aragoza", S. A .

Castillo, 41,
Zaragoza ,

Fosfato de cal.

2 373—Sdad. G ral. Azucarera de 
España .

San Clemente, 26. 
Zaragoza.

Azul ultramar, correas, aceites
y grasas especiales, negro a*nimai,
maquinaria mecánica y eléctrica,
aparatos para azucarería, produc
tos químicos, material de labora
torio, piezas para maquinaria azu
carera, algodón para telas-fieltros 
yute, hilo de pita, semilla de re
molacha, abonos minerales y ma
quinaria pa*ra el cultivo.

2 374.—M oisés García Lacruz.
D. Alfonso, 1.2 
Zaragoza.

. Artículos de mercería, hules y 
linoleums.

IM S .—Teresa Estada Benedf.
. Casa Jiménez, 13, principal 

derecha.
Zaragoza.

Drogas.

2376.—Gregorio M artínez Tejero. 
Jaime, I, 13.
Zaragoza.

Mercería.

2 3 7 7 .- “Agreda Duiu , C.2 S. L. 
Coso, 188.
Zaragoza.

Algodón, hilado, colorantes y 
piezas , para maquinaria.

2 378.—Enrique lruxeta A ún.
Calle de la Ribera., 
Santander.

Artículos de deporte.

2 379.—“ Granja Poch” , S. A.
Fábrica de Torrelavega.

1 Torrelavega (Santander).
Maquinaria y materias primas

para lechería y quesería.

2 380.—Carlos Gv.ndelfinber.
San José, 1.
Santander.

Quincalla, juguetes, bisutería, 
porcelana, cuchillería artículos re
ligiosos de hueso, de prista y de 
escritorio.

2381 —Societe Gentvale des Ci- 
rages Francais.

Andrés del Río, 5. 
Santander.

H ojalata, chapa, estañada, m a
quinaria industrial, cera vegetal 
(Carnauba), cera mineral, (cere- 
cina) tintas, barnices, artículos 
para Artes Gráficas, tierra silici- 
ta y magnesita, negro de humo, 
pómez en polvo y varios produc
tos de limpieza.

2382.—'“Standar Eléctrica”, S. A. 
M aliaño (Santander) . 

Cables y material eléctrico.

2.383.—Gregorio Séenz Valez.
9 Capitán Gállarza, 20.

Logroño.
Cafés.

23S4.—— Jaime Ríbalaygua,
San Francisco, 10. 
Santander.

Pieles de conejo, tejidos, pasa
manería, clavos y herramientas de 
tapicería, papel pintado, pomos, 
bisagras de la»tón, cerraduras Je 
hierro y latón, herrajes de hierro, 
goma labrada, esteras, tapicería y 
aparatos de alumbrado.

' 23S5 .—“Continental A uto”, S A  
Pl. 'CaJvo Sotelo, 8.
Burgos.

Automóviles y piezas de recam
bio

2 386. — Distribuidora Industrial, 
S .A .

Dr. Cista y Grijalba, 20. 
Santa Cruz de Tenerife. 

Productos petrolíferos, aceites 
minerales y sus derivados.

2387.—Domingo Rivevo Jiménez. 
Biñatigos.
Las Palmas.

Ca*fé.

2 588.—Barquín y Sobrón .
Paseo de Pereda, 20. 
Santander.

Garbanzos, lentejas, legumbres 
y abonos químicos.

2389 —Cía. Euskalduna de Cons
trucción y Reparación de 
Buques.

Bilbao.
_ Inyectores, engrasadores, piró- 

metros, calefacción, registradores 
de velocidad, dogies, d e sh o n ra
dores, aparatos d e l  alumbrado 
eléctrico para locomotoras, insta
laciones frigoríficas material sani
tario, pa*pel aislante válvulas, tu
bería, electrodo, grafito, material 
laminado, lámparas y porta-lám
paras para telégrafos, aparatos y 
accesorios para buques.

2.390.—‘\Sucs. de A Blanco” .
San Francisco, 9. 
Santander.

Tejidos de algodón, lino y  tules 
de algodón.

2 391.— “Van den Bergh”, C. SR. 
W ad-Ras, 5.
Santander.

Aguardiente, whisky, esencias 
espirituosas y sin alcohol, envases 
ce madera anteri >r y de vidrio y 
aluminio.
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2.392.—Enrique H evia .
Pefia Castillo.
Santander.

Aguardiente, whisky y envases 
ele vidrio.

2293 .—R oneo Unión Cerrajera, 
5. A .

M ondragón (G uipúzcoa ). 
M áquinas de escribir, de im

prenta, multicopista piezas para 
maquinaria de imprenta, mobilia*- 
xio y  utensilios para la fabrica
ción de libros ficheros.

2.394.— Guillermo Fruhbeck , 
Vitoria, 15, duplicado. 
Burgos.

A rtículos de óptica.

2.395.—José D obm eier ,
Santander, 12.
Burgos.

O bjetos de escritorio.

2.396.—Equipos, M echeros /  Petró
leo, S. A

Espiñeiro (T eis).
Vigo.

Fermachine, alambre y silicato 
de potasa.

2.397.— “D iario Regional” ,
V  alladolid.

Matrices para máquinas de com 
posición “ Lynotip” .

2.398.— Gustavo Reder.
Calle Comandante Felipe 

Sánchez, 9.
Lavadores (V ffeo). 

Productos químicos y farmacéu
ticos.

2.399.— Vi/ar H erm anos y  M al- 
ionado.

Pl. de las Pasiegas, 9. 
Granada.

Tijeras, encajes, tul de seda» y 
algodón, sedas torcidas en colores.

2.400.— A nton io  Sánchez H ernán
dez, Droguéría Central.

Reyes Católicos, 44. 
Granada.

Drogas, productos químicos y 
ortopedia.

2.401.—5. A ., Azucarera Nuqva 
Rosario, 5. A .

S?*gasta, 55,
Granada.

.Semilla de remolacha, combus
tibles, útiles de trabajo y piezas 
de repuesto para maquinaria azu¿ 
carera*.

2.402.—D om ingo A lonso Redondo. 
Pl. de la Trinidad, 1. 
Granada.

'M áquinas de escribir/

2.403.—Eugenio Pérez Requena. 
A cera del Casino, 23. 
Granada.

Ortopedia e instrumentos de ci- 
rujía.

2.404.— José Supervielle:
Viteri, 16.
Rentería (G uipúzcoa ) 

Droga*s.

2.405.— ^4n/onío Rodríguez Taba- 
res.

Hernán Cortés. 
V a l e n c i a  de Alcántara 

(C  áceres).
Huevos.

2 406.-—Eulogio de A lvaro Heras, 
“H ispano Am ericana*. 

Fernán G arda, 15.
Segovia.

Lámparas para soldar, soldado
res de latón, hornillos de hierro, 
de latón y accesorios, mecheros 
para acetileno, faroíes tempestad 
v tubos de cristal para los mismos 
cuchillería, herrajes, utensilios de 
cocina, termómetros, barras de la
tón y  accesorios, lámparas, y ma
terial eléctrico, candados y herra
mientas en general.

2407.— G ilberto Pedresa. 
Apartado, 1C.
V a l e n c i a  de Alcántara 

(C  áceres).
Limas de acero. 1

2.408.—Ricardo Ñ ores.
Gral. Franco, 115.
El Ferrol del Caudillo.

Encendedores.

2.409.—Juan Leyva Alhama,
A v . de jCervantes, 2« 
Granada.

A rboles, plantas, semillas y  
bultos.

2.410.— Ramiro Fernández G onzá
lez.
Villafranca, 6.
León.

Bacalaos, tocinos, g a r b a  nzos, 
lentejas, tasajo y arroz.

2.411.— Gerardo Ardura Fernán
dez.

Nueva, 6.
León.

Ferretería.

2 412.—Ramiro González Gonzá- 
lez.

Rúa*, 9.
León.

A rtículos de mercería y paque
tería.

2.413.— A ndrés Torres.
Fernando M erino, 12.
León.

Bisutería, artículos de celuloide, • 
cristal, juguetería, loza, hules y 
ferretería. r

2.414.—Lisardo M artínez.
Fernando Merino, 17.
León.

Artículos de droguería y  de per
fumería; especialidades farmacéu
ticas.

2 415.—Francisco San José Vizcai- 
gana, “ Casa San José*. 

La Sal, 5.
León.

Instrumentos de música y  acce
sorios para los mismos.

2.416.—M anuel B eneítez Fernáñ- 
dez. ■

Legión, V II, 2.
León.

Bisutería, juguetería, objetos de 
arte, navajas, tijeras, m e ' d i a s ,  

.guantes, juguetes y máquinas de 
1 afeitar.

: 2.417.— A ndrés Edo Porcar.
C onde Luna, 7.
León.

Artículos de mercería y bisute
ría, cuchillería, chupadores y tren
zad de goma.

. 2.418.— “5. A . E. Flectrolux*. 
O rdoño II, 41.
León.

Aspiradores de polvo, máquinas 
de encerar, .descalcarizadores, cao- 
lito natural y  armarios frigorífi
cos.

2.419.—Julio Fernández de la Poza  
O . A lcolea, 11.
La Bañeza.

A rtículos de reclamo y  propa
ganda; lapiceros, espejitos, ceni- 

I ceros, etc
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2.420.—León Industrial, S, A, 
Legión V il, 2.
León.

Postes de madera kyanfzados } 
material eléctrico,

2 421.—Martínez y C asas , S. en C 
Ordoño II.
León.

Ferreteríai, quincalla, herramien 
tas y artículos sanitarios.

2 422.—Juan Cordón Alcortat 
G . Azcárate, 11.
León.

Optica y relojería.

( 2.423.—Manuel Gutiérrez y Gu 
tiérrez.

Ordoño II, 16.
León .

M aquinaria y ultramarinos.

2.424.—S. E. de Carburos M etáli- 
eos.

Reyes Católicos, 22. 
Córdoba.

M aterias p a r a fabricación de 
oxígeno y acetileno., aparatos y 
materiales pa«ra la soldadura au
tógena.

2.425.—Smitch. Horn y C .- 5. en C. 
Lucliana, 8.
Bilbao .

Pasta análoga a galalita (neore- 
sit).

2.426.—SÍNegriUos y D íaz”, S. L. 
Mayor, 59
Pam plona.

Artículos de farmacia.

2.427.—José Ortiz Sicilia.
Santo Domingo, 28.
León.

Esencias, anilinas y sebo para 
fábricación de jabón.

2.428.—Antonio Ballesteros.
Gran Vía de Colón, 27. 
Granada.

Anilinas, esencias y sebo para 
fabricación de jabones.

2.429.—Dominica Gabilondo . 
Lealtad, 15.
Santander.

A paratos de radio, lámparas y 
accesorios para los mismos.

2.430.—Juan Pérez Lafuente<
Calle del, Cabo. 
V i l l a g a r c í a  de Arosa

(Pontevedra).
Hojalata», estaño y alambre.

2.431.—Gabriel Santos M ontes. 
Benito Cabal» 60. 
Pontevedra. »

Azulejos, cementos, colores mi
nerales,-' materiales, saneamientos, 

tcesorios» grifería de latón y bo
tellas de vidrio.

2 432.—José M iguel Cam beses. 
San Julián, 7. 

v Pontevedra.
Botellas de vidrio,

2.433.—Aurora Mariño Villanue- 
va (V da. de Rodríguez).

Sarmiento, 6. — 
Pontevedra.

Loza, Porcelana, cristal y artícu
los de bisutería.

2.434.—Mariano Llórente M artín. 
- Urzáiz, 58.

Vigo.
Azulejos cementos, yeso, brea» 

mineral y vegetal, raíz de zacatón, 
azahar de M anaos, rafia bassine 
y otras fibras vegetales.

2.435.—Francisco Lórez.
Grové ( Pontevedra).

H ojalata, estañó y plomo.

2.436.—Ramiro Lino M artínez. 
Oliva, 25 y 27.
Pontevedra.

•Drogas.

2.437— M anuel Cabal Hernández 
Cobal Hermano.

Benito Cabaá.
Pontevedra.

Popelines y géneros de camise
ría. '

2.438.—H ijo  de Saturnino Varela.
C. Don Gonzalo, 1. 
Pontevedra. ^

Ferretería.

2.439.—Urcesino Avendaño. 
Porriño ( Pontevedra)\

Aceite de coco, sosa y sebo para 
fabricar jabones. .

2.440.—Felipe Cons Rodríguez, 
Peregrina, 46.
Pontevedra.

M ateriales de construcción y sa
neamiento.

2.441.—Luis Esteban Hernández.
D. Gonzalo, 8 y 10. 
Pontevedra.

Piedras pómez, artificial, orto^ 
pedia y cirugía.-

2.442.—San Finx Tin M ines, Lda. 
M arqués de Valladares, 17 
V igo( (Pontevedra).

M áquinas, herramientas y pie-* 
zas de repuesto para el funciona* 
miento, de la mina.

2.443.—Indalecio García Soto.
Av. Vicenti.

Cangas de M orrazo (Pon
tevedra).

H ojalata en plancha.

2.444.—Juan Catramatos.
Calle Guixar.
Teis Lavadores (Ponteve

dra).
H ojalata, estaño y alambre.

2.445.—Demetrio N . Charalampo- 
poulos.

Calle Guixar.
Teis Lavadores (Ponteve

dra).
Hojalata', estaño y alambre.

2.446.—Demósthenes S. Pappafeo- 
. nardos.

Guixar, 5 ..
La v ador es ( Ponteved ra ). 

H ojalata, estaño, alambre y 
madera para la fabricación de ba< 
rriles.
2.447.—Productos Quimico-Farma- 

céuticos, 5. A .
M arqués de Valladares, 2Z 
Vigo (Pontevedra). 

Productos químico - farmaeéuth 
eos y sus especialidades.

2 448.—Teófilo Castaño Janiuán .
E. Iglesias.
Vigo (B ouzas).

Brochas para pintor, pinturas, 
tierra para industria, tierra de tH 
za, piedra pómez artificial.

2.449.—M iguel Carrascal.
Calvo Sotelo, 25.
Vigo (Pontevedra) ,  i

Productos farmacéuticos.

2.450.—M anuel M aría Rodríguez 
Gómez.

Paraguay, 9.
Vigo (Pontevedra).

Oxido de cobre y tierra de tiza.


